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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2954- M. 5237404- Valor C$ 2,850.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Nacional Único 
de Entidades Deportivas, de Educación Física y de 
Recreación Física del Instituto Nicaragüense de Deportes 
de la República de Nicaragua.- HACE CONSTAR Que la 
Entidad Deportiva Nacional denominada: "ASOCIACIÓN 
REGIONAL DE LUCHA DE LA COSTA CARIBE SUR" 
fFEN!LA COSTA CARIBE SUR). de conformidad a 
autorización otorgada mediante Resolución de Inscripción 
No. 028/2019, se encuentra debidamente inscrita bajo 
Número Perpetuo cuatrocientos sesenta v seis (466). lo que 
rola en los Folios novecientos treinta y uno al novecientos 
treinta y dos (931-932), Tomo: tres (111) del Libro dos 
(11) de Inscripción de Entidades Deportivas de Educación 
Física y de Recreación Física, Nacionales y Extranjeras, 
que lleva este Registro en el año 2019.- Debiendo dicha 
Entidad en un plazo de treinta días a partir de su inscripción, 
publicar en La Gaceta, Diario Oficial: l. La presente 
Constancia de Inscripción. 2. Los Estatutos insertos en la 
Escritura Pública número treinta y tres (33) "Constitución 
de Asociación Civil Sin Fines de Lucro y Aprobación de 
los Estatutos", celebrada en la ciudad de Bluefie/ds, a 
las ocho de la mañana del treinta (30) de enero del año 
dos mil dieciséis (2016) bajo los oficios Notariales de la 
Licenciada Danelia Yasmín Suazo.- Escritura debidamente 
autenticada por el Licenciado Kevin Stephens Torres 
Castillo, en la ciudad de Managua, en fecha veintiuno (21) 
de febrero del año dos mi 1 diecisiete (20 17). 3. Escritura 
Pública número veintiuno (21) "Aclaración, Ampliación 
y Rectificación de Instrumento Público", celebrada en la 
ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del treinta 
(30) de agosto del año dos mil diecisiete (20 17), bajo los 
oficios notariales del Licenciado Kevin Stephens Torres 
Castillo. Escritura debidamente autenticada por el mismo 
Notario, en la ciudad de Managua, en fecha primero (01) 
de septiembre del año dos mil diecisiete (2017). Dada en 
la Ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de 
julio del año dos mil diecinueve. Lic. Jeannette M. Meza 
Moradel, Directora. 

DÉCIMA CUARTA: (ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN REGIONAL DE LUCHA DE LA COSTA 
CARIBE SUR); pudiendo identificarse con las siglas 
(FENILA- COSTA CARIBE SUR): Los comparecientes 
deciden en este acto constituirse en asamblea general y 
proceden de la siguiente forma actúa como presidente el 
señor- ANTHONY BALLESTERO WILLIAMS , quien 
somete a consideración de la Asamblea un proyecto de 
Estatutos que después de haber sido discutido y votado fue 
aprobado por unanimidad en los siguientes términos 
"(ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN REGIONAL DE 
LUCHA DE LA COSTA CARIBE SUR)" (FENILA
COSTACARIBESUR)CAPÍTULO 1: CONSTITUCIÓN, 
NATURALEZA, DENOMINACIÓN, FINES Y 
OBJETIVOS.- Arto. 1: La ASOCIACIÓN REGIONAL 
DE LUCHA DE LA COSTA CARIBE SUR se constituye 

como una Asociación Civil, Sin Fines de Lucro, de carácter 
deportivo, de conformidad con la Ley Número Quinientos 
veintidós, "LEY N°. 522, LEY GENERAL DE I>EPORTE, 
EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN FÍSICA y SUS 
REFORMAS", publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 
11 O del quince de junio del dos mil quince. La Asociación 
se constituye como un Organismo Deportivo Regional, no 
gubernamental sin fines de lucro y que promueve altos 
ideales deportivos, por lo que no acepta discriminación 
alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos o por 
razones de edad o sexo, ni de cualquier otra índole. Arto. 
2: Naturaleza y Denominación. La ASOCIACIÓN 
REGIONAL DE LUCHA DE LA COSTA CARIBE SUR, 
se constituye como una asociación de Naturaleza civil, sin 
fines de lucro de carácter deportivo, pudiendo abreviarse 
con las siglas (FENILA- COSTA CARIBE SUR), nombre 
y siglas que serán usados en todos los actos y contratos que 
se celebren y que en los presentes Estatutos se denominará 
como "la Asociación". - Arto. 3: De sus Fines. La 
Asociación tiene como fin general desempeñarse como 
organismo Deportivo promotor de actividades de en las 
diferentes ramas y categorías en la Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur- Arto. 4: De sus Objetivos. -1-Promover, 
fomentar, organizar y desarrollar el deporte de Lucha en 
todas las categorías procurando una cobertura Regional. 
2-Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas 
morales que son la base de todos los deportes, creando 
mediante competencia, seminarios conferencias de carácter 
técnico y científico para el desarrollo y mejoramiento del 
deporte de Lucha en la Región. 3- Promover y estimular el 
desarrollo del deporte de Lucha, juvenil en las ramas 
masculinas y femeninas en todo la Región. 4- Auspiciar, 
avalar y promover: a-Campeonatos anuales en las diferentes 
ramas y categorías, en la forma que lo establezca el 
reglamento de competencia b- Dictará las bases que rijan 
todas las competencias del deporte de Lucha en la Región, 
organizados o avalados por la Asociación. C.- Promover la 
afiliación de miembros deportista que quieran participar 
del deporte de Lucha. d.- Realizar reconocimientos 
S-Implementar cada actividad que sea necesaria y 
conveniente para el desarrollo del deporte Lucha en la 
Región, ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 
6.- Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a 
los deportistas del Lucha que deban representar la Región 
en competencias nacionales y proveer de acuerdo a sus 
posibilidades lo necesario para su participación, así como 
su debido entrenamiento y atención. - 7.- La Asociación 
creará programas para la preparación del personal que 
dirija eventos, de entrenadores, árbitros y jueces para 
contribuir a la divulgación del deporte de Lucha en la 
Región. -Arto. 5: DOMICILIO: La Asociación tendrá su 
Domicilio en el Municipio de Bluefields, Región Autónoma 
Costa Caribe Sur.- CAPÍTULO 11.-PATRIMONIO. Arto. 
6: El patrimonio de la "ASOCIACIÓN REGIONAL DE 
LUCHA DE LA COSTA CARIBE SUR", estará compuesta 
por: a) Los ingresos propios por inscripciones de 
membrecía, b) Los fondos provenientes de Las donaciones 
y aporte de otros organismos afines. CAPITULO 111. DE 
SUSÓRGANOSDEGOBIERNOYADMINISTRACIÓN. 
Arto 7: Los órganos de Gobierno y Administración de la 
Asociación son: La Asamblea General; y La Junta 
Directiva. Arto. 8: Asamblea General: Es la máxima 
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autoridad de la Asociación y es el organismo elector por 
excelencia, y estará conformada de la siguiente manera: 1-
Los miembros de la Junta Directiva con voz y voto. 2- Los 
miembros de la Asociación con voz y voto, todos 
debidamente acreditados por escrito ante el Secretario 
General, que se encuentren afiliados y solventes en todos 
los aspectos con la Asociación. Los miembros deberán ser 
nicaragüenses o residentes debidamente acreditados. Arto. 
9: El quórum para conformar y conducir la Asamblea 
General, consistirá en la mitad más uno de sus miembros. 
En caso de que no existiera quórum el Presidente convocará 
a una nueva sesión que se realizará una semana después 
con los miembros presentes. Arto. 10: La mayoría simple 
de los votos presentes es requerida para la aprobación o 
denegación de las resoluciones y demás decisiones excepto 
aquella en que los Estatutos requieran una mayoría 
extraordinaria. En caso de empate se procederá a una 
segunda votación. En caso de persistir el empate el 
Presidente de la Junta Directiva tendrán el voto de decisión. 
Arto. 11: La elección de los miembros de la Junta directiva 
será por medio del voto secreto. Arto. 12: Son Atribuciones 
de la Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la 
modificación y derogación de los Estatutos y Reglamentos 
de la Asociación a iniciativa de la Junta Directiva o cuando 
haya sido solicitado por escrito por la mitad más uno de 
sus miembros 2- Elegir o destituir a los miembros de la 
Junta Directiva electos Por un periodo de cuatro (4) años, 
según la integración especificada en el artículo 15 de los 
presentes Estatutos. - 3- Conocer de la renuncia, ausencia 
o separación tanto de los miembros de la Asociación como 
de los cargos de uno o más miembros de la Junta Directiva 
y ratificar o elegir a los sustitutos de la acuerdo a los 
presentes Estatutos 4- Conocer y aprobar anualmente el 
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de 
labores, el presupuesto de la Asociación y el informe de la 
tesorería requiriendo de este último una auditoría, en caso 
sea necesario. S- Acordar la disolución de la Asociación 
para lo cual se requiere de al menos tres cuartas partes de 
los votos de los miembros presentes en la Asamblea. 6-Dar 
de alta y baja a los miembros de la Asociación; 7.- Disolver 
y liquidar los bienes adquiridos de la Asociación; S.
Reformar los estatutos de la Asociación. - Arto. 13: La 
Sesión de Asamblea General Ordinaria se realizará una (1) 
vez al año preferiblemente en Noviembre o Enero del 
siguiente año. La agenda a tratar abordará como mínimo 
los siguientes puntos: 1- Presentación del Plan de Trabajo 
anual y memoria de labores, presentación del informe. 2-
Presentación de tesorería debidamente acreditada y el 
presupuesto anual previsto para el nuevo periodo. 3-
Cualquier asunto que la Junta Directiva considere 
conveniente siempre que haya sido incluido en la agenda a 
desarrollar. 4- Los asuntos a tratar deberán expresarse en la 
convocatoria respectiva por lo que aparte de dichos puntos, 
no podrán tratarse otros con la aprobación de la Asamblea. 
La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, la 
convocará el Presidente a través del Secretario General con 
al ¡nenos quince (15) días de anticipación. Arto 14. La 
Sesión de Asamblea General Extraordinaria. Se celebrarán 
por convocatoria de: 1- Presidente de la Asociación 2.-AI 
menos dos tercios de los miembros de la Junta Directiva de 
la Asociación. 3-Al menos dos tercios de los miembros de 
la Asamblea General de la Asociación Para ello: 1- Los 

convocantes decidirán el lugar, día y hora de la reunión 
dentro de Jos treinta (30) días siguientes a la fecha en que 
sea recibida la petición . Los asuntos a tratar deberán 
expresarse en la convocatoria respectiva, pero podrán 
tratarse otros puntos no incluidos en la agenda, siempre 
que al ser sometida ésta a la consideración del pleno, sea 
aprobada por la mayoría de los miembros afiliados 
presentes. 2- En caso de existir negativa en la Junta 
Directiva a convocar a la Asamblea General, las 
convocatorias a las mismas podrán ser solicitadas por los 
dos tercios de sus miembros afiliados y solventes. -Arto. 
15: Junta Directiva: La Junta Directiva de la Asociación 
estará integrada por: Presidente, Vice-Presidente, 
Secretario, Tesorero, Fiscal y dos Vocales; Los miembros 
de la Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea 
General Extraordinaria por un período de cuatro (4) af'ios. 
Arto. 16: Para ser miembro de la Junta Directiva son 
exigibles todos los requtsttos siguientes: 1- Ser 
nicaragüense, mayor de veintiún años y ser residente en el 
país por lo menos un año de anticipación a la realización 
de las elecciones. 2-Ser de notoria honradez y calidad 
moral. -Arto. 17: Funciones de la Junta Directiva La Junta 
Directiva es la encargada de promover las actividades de la 
Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
Pero el complemento de esa finalidad contará con las 
siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades 
y campeonatos oficiales de Lucha a nivel Regional y las 
representaciones nacionales. 2- Someter a conocimiento y 
aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos 
en estos Estatutos y otros que considere necesario. 3-
Cumplir y hacer cumplirlos presentes Estatutos y los 
Reglamentos de la Asociación 4- Afiliarse a una Federación 
cuando lo estime conveniente. Arto. 18: La Junta Directiva 
se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una vez al mes 
requiriéndose la presencia de la mayoría de sus miembros 
para sesionar válidamente y en Sesión Extraordinaria, con 
la misma asistencia. Arto. 19: Los acuerdos y resoluciones 
se tomarán por mayoría de votos de los presentes. - Arto. 
20: DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Junta 
Directiva es el presidente de la Asociación y tiene a su 
cargo la gestión administrativa, así como la representación 
legal de la misma y tendrá las facultades de afiliar la 
Asociación a otros organismos afines Nacionales o 
Internacionales. Autorizará todos los gastos que fueren 
necesarios con aprobación de la Junta Directiva y formará 
los documentos y actas de la Asociación. El Presidente es 
responsable solidariamente con el Secretario y todos los 
miembros de la Junta Directiva, por todos los documentos 
que se suscriban y con el tesorero por los gastos que 
autoricen en la Junta Directiva cuando no pueda consultar 
con los demás miembros de la Junta Directiva sobre asuntos 
que requieran de medidas y soluciones de emergencia. 
Puede resolverse, pero deberá someter su decisión a la 
junta directiva dentro de los quince (15) días siguientes 
para su aprobación.- Arto. 21: DEL VICE PRESIDENTE: 
Son atribuciones del vicepresidente suplir la ausencia 
temporal o definitiva del presidente, colaborar con él en 
todas sus atribuciones, principalmente las de carácter 
técnico, administrativo y financiero. Si la ausencia del 
presidente fuera definitiva, la sustitución se mantendrá 
hasta el final del periodo de elección, previa ratificación de 
la Asamblea General. - Arto. 22: DEL SECRETARIO: 
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Éste tendrá a su cargo asistir al presidente en todos los 
asuntos de la Asociación que les sean asignados, dirigirá 
las operaciones de la secretaría y todo lo relacionado con 
la redacción y protocolización de la correspondencia y 
otros documentos. Además, asistirá puntualmente a las 
sesiones de la junta directiva, anotando los acuerdos en el 
libro de acta respectivo. Deberá presentar informe de las 
actividades de la secretaría a la Asamblea General. Deberá 
someter y distribuir las actas de las reuniones con 
instrucciones del presidente a más tardar quince ( 15) días 
después de celebradas la Asamblea o la reunión de la Junta 
Directiva. Arto. 23: DEL TESORERO: Son atribuciones 
de Tesorero: Asistir al presidente en todos los asuntos que 
les sean designados y dirigir las operaciones de la tesorería. 
Percibir los fondos de la Asociación y depositarlo en una 
institución bancaria con la firma del presidente, en su caso: 
llevar un archivo de todos los comprobantes de los pagos 
hechos por la asociación y el estado de cuenta bancaria; 
cobrar las cuotas de los afiliados y los derechos a participar 
en los torneos; para lo cual llevará los libros de contabilidad 
que sean necesarios, los cuales deberán estar al día y 
supeditados a revisión sin previo aviso cuantas veces le 
sean requeridos por los miembros da la junta directiva. 
Arto.24: DEL FISCAL: Éste tiene bajo su responsabilidad 
velar por el fiel cumplimiento de las leyes deportivas, 
estatutos, reglamentos, acuerdos de la junta directiva y 
demás disposiciones de la asociación. Arto.25: DE LOS 
VOCALES: Los Vocales desempeñarán funciones en los 
Comités Organizadores de las competencias deportivas en 
todas las categorías y en Comisiones Especiales que les 
sean otorgadas por el Presidente, el Comité Ejecutivo de la 
Asociación y la Asamblea General. Podrá sustituir en 
ausencia al secretario, al tesorero y al fiscal. Arto. 26: La 
ausencia sin causa justificada a (3) tres sesiones 
consecutivas o ( 4) cuatro alternas en un año de los 
miembros de la junta directiva, se tomará como renuncia 
del cargo. La reglamentación interna de la junta directiva 
regulara sobre esta materia. Arto.27: DE LOS COMITÉS: 
Serán organismos auxiliares de la junta directiva y tendrán 
la atribución y tiempo de duración en sus cargos que 
señalen la junta directiva por medio de acuerdos o 
reglamentos. CAPITULO IV. DURACIÓN. Arto. 28: La 
duración de la "ASOCIACIÓN REGIONAL DE LUCHA 
DE CARIBE NORTE", será por tiempo indefinido, 
Autónoma en su régimen interno y se regirá por los 
presentes Estatutos. CAPÍTULO V. DE LOS MIEMBROS 
DE LA ASOCIACIÓN, DERECHOS, OBLIGACIONES, 
SANCIONES, PERDIDAD DE LA MEMBRECIA: 
Arto. 29: Los miembros integrantes de la Asociación son: 
a.-Los miembros fundadores: Son los que componen el 
acto constitutivo de la Asociación, b.- Los miembros 
activos: Son los miembros que posterior al Acto 
Constitutivo integran la Asociación y c.- Los miembros 
honorarios: Son los que tienen afinidad con la Asociación. 
- La admisión de los nuevos miembros deberá contar con la 
aprobación de la Asamblea General. Son Causas de pérdida 
de la membrecía: 1) Inasistencia de los miembros a 
asamblea sin justificación y que hayan reincidido en más 
de tres ocasiones; 2) El miembro de la Asociación que 
cause o provoque alguna situación que dañe a la Asociación 
en su actividad propia del deporte de Softball; 3) Causar 
daño a los materiales físico del deporte. -Arto. 30: De los 

Derechos de sus miembros. Derechos 1- Asistir con voz y 
voto a las Asambleas Generales. 2- Someter propuestas a la 
Junta Directiva o a la Asamblea General. 3- Con la debida 
autorización de la Junta Directiva de la Asociación 
participar en torneos oficiales. 4- Participar en eventos que 
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud 
de autorización y del aval de la Junta Directiva de la 
Asociación. 5- Elegir a los miembros de la Junta Directiva 
o ser electo. 6- Participar en Campeonatos Departamentales 
y Regionales eventos deportivos oficiales que organice la 
Asociación. 7- Proponer por escrito reformas e innovaciones 
a la Organización y Estatutos de la Asociación. 8- Cuando 
se forme parte de una selección o de un representativo 
Regional o Nacional, puede recibir ayuda para el pago de: 
prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de 
uniformes y equipo personal que ofrezca la Asociación de 
acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio individual, 
el que deberá ser autorizado por la Asociación. 9- Aceptar 
becas o cualquier ayuda financiera otorgados por 
Instituciones educacionales o rectores del deporte. 1 O
Llevar sobre su uniforme, respetado la reglamentación 
existente, marcas de fábricas, de productos cuando ellos 
fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación. 11-
Conocer de las resoluciones de la Asamblea General. 12.
Exigir el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos a 
los miembros de la Asociación. - Arto. 31: De las 
obligaciones de sus Miembros: 1- Cumplir y hacer cumplir 
los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea 
General y de. la Junta Directiva, así como las demás 
disposiciones de la Asociación. 2- Desempeñar con 
responsabilidad los cargos aceptados, que se les confieren 
por la Junta Directiva en los comités u otros órganos de la 
Asociación. 3- Colaborar y participar en los programas o 
proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse solvente en 
todos los aspectos v en todo momento con la Asociación, 
para poder participar en eventos oficiales, pagando sus 
cuotas como miembros asociados, así como las demás 
inscripciones que les corresponden en torneos seminarios 
cursos y otros eventos organizados por la Junta Directiva. 
5- Suministrar a la Junta Directa la información y 
documentación que esta requiera para el cumplimiento de 
sus objetivos. 6- Presentar a la Junta Directiva un informe 
anual según corresponda. 7- Toda persona natural, afiliada 
a la Asociación deberán responder por los desperfectos, 
pérdida de material deportivo y equipo que se les hubiere 
proporcionado. Arto. 32: SANCIONES Y PÉRDIDA DE 
LA MEMBRECÍA - Por la infracción a las obligaciones 
anteriores, será sancionado por la Junta Directiva con la 
suspensión de la calidad de miembro de la Asociación, 
pudiendo ser rehabilitado previa resolución de la Junta 
Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La Junta 
Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones, 
dependiendo de la infracción cometida, debiendo 
comunicar a los infractores sobre el caso y dar a conocer la 
resolución de la Junta Directiva, todo de conformidad al 
Reglamento Disciplinario de la Asociación. Son causas de 
PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA: l) Por exclusión debido 
a la falta de voluntad e interés en participar en las 
actividades de la Asociación, la que será conocida y 
decidida por la Asamblea 2) Por decisión de la Asociación 
en caso de violación a los Estatutos o incumplimiento de 
acuerdos, resoluciones o disposiciones de los organismos 
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la Asociación; 3) Por involucrarse en actos delictivos que 
Jo priven de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del 
código civil vigente; 4) Por actividades contrarias a los 
fines y propósitos de la Asociación; 5) Por utilizar a la 
Asociación para fines personales particulares o para 
actividades políticas; 6) Por delitos o faltas en cuyo 
proceso hubiere recaído en auto de prisión o declaratoria 
de reo; 7) Por expulsión de la Asamblea General; 8) Por 
renuncia; 9) Por muerte. La pérdida de la membrecía se 
efectuará por notificación mediante la Junta Directiva. -
CAPÍTULO VI.- DE LOS CAMPEONATOS: Arto. 33: 
La Asociación deberá organiza anualmente, en las 
diferentes categorías al menos las siguientes actividades: 
a) campeonatos, Regionales, en las ramas masculinas y 
femeninas b) Preparación de selecciones regionales a 
medida de sus posibilidades. El Reglamento de Competencia 
de la Asociación regulará esta materia. CAPÍTULO VII. 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Arto 34: Son 22 
causas de disolución de la Asociación, las establecidas por 
la ley de la materia y las que fijen los estatutos. La 
disolución y liquidación de la Asociación será acordada en 
la Asamblea General y tomada la decisión por las tres 
cuartas partes de los miembros presentes en la respectiva 
Asamblea General Extraordinaria. Se nombrará una 
comisión liquidadora integrada por tres miembros activos 
para que procedan a su liquidación, con las bases siguientes: 
cumpliendo los compromisos pendientes, pagando las 
deudas haciendo efectivos los créditos y practicándose una 
auditoría general. Los bienes resultantes de la liquidación 
serán transferidos como donación a una institución similar 
o de beneficencia que determine a Asamblea General a 
propuesta de la comisión liquidadora. CAPÍTULO X.
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE Arto. 35: Toda 
desavenencia que surja entre los miembros, entre éstos y la 
Junta de Directiva o sus miembros, por la administración, 
con motivo de la disolución y liquidación de la Asociación 
o relativa a las elecciones de Junta Directiva o cualquier 
otra cuestión, no podrá ser llevada a los Tribunales de 
Justicia, sino que será dirimida y resuelta sin recurso 
alguno por arbitraje o mediación organizado de conformidad 
con lo que se disponga en la Ley N° 540 "LEY DE 
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE".- CAPÍTULO XI.
DISPOSICIONES GENERALES: Arto. 36. Todo lo no 
previsto en los presentes Estatutos será resuelto por la 
Legislación Vigente correspondiente. La Junta Directiva 
electa Dispondrá de 6 meses como máximo a partir de esta 
techa para elaborar los siguientes reglamentos: a) De 
afiliación b) Interno de la Junta Directiva e) De competencia 
d) De ética y disciplina Arto. 37. Los presentes Estatutos 
entraran en vigencia a partir de su Aprobación y publicación 
en La Gaceta Diario Oficial. Así se expresaron los 
comparecientes bien instruidos por mí la Notario, acerca 
del alcance, valor y trascendencias legal de este acto, el de 
su objeto el de las cláusulas generales y especiales que 
contiene y que aseguran su validez, el de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas. Y Leída 
que fue la presente Escritura a los otorgantes quienes la 
encuentran conforme, aprueban, ratifican y firman junto 
conmigo la suscrita Notario, que doy fe de todo lo 
relacionado. (t)ANTHONY BALLESTERO WILLIAMS; 
(t) IVES DAMOON CONNOLLY WILSON; (t) ELlAS 
JOSE BALLADARES FLORES ; (t) ELGIN JAVIER 

PEÑA LEIVA (t) LAURA ITZELL DUARTE; (t) 
CRISTIAN DAVID GARCIA MEDINA ; (t) ELVIN 
MOISES CRUZ GONZALEZ; (t) SHERWIN SHAQUILLE 
MARTIN FUNEZ ; (t) HECTOR MANUEL MORATAYA 
ALFARO; (t) ORLANDO GERARDO CALERO GARCIA 
; (t) LIDIA IVONNE BALLESTERO WILLIAM ; (t) 
CARLOS ARMANDO QUIJANO BALLESTERO; (t) 
ALFREDO ERICK BALLESTEROS BODDEN ; (t) 
FREDY VICENTE MARTINEZ, todas son ilegibles (f) 
ilegible; DANELIA YASMIN SUAZO (t) (Abogada y 
Notario). PASO ANTE MÍ: del reverso del folio ciento 
cincuenta y seis al frente del folio ciento sesenta y uno de 
mi protocolo número CINCO que llevo en el presente año 
dos mil dieciséis. - Y a solicitud del señor ANTHONY 
BALLESTERO WILLIAMS,- libro este primer 
Testimonio, que consta en hojas de Protocolo Serie "G 
"No. 8405591, 8370210, 8405583, en tres hojas de papel 
sellado de ley, en siete hojas de Testimonio Serie "O" no. 
5564096, 5564097, 5564098, 5564099, 5564100, 5564101 
a las que firmo, rubrico y sello en la ciudad de Bluefields a 
las tres de la tarde del treinta de enero del dos mil Dieciséis. 
(f) Licda. DANELIA YASMIN SUAZO, ABOGADO Y 
NOTARIO PÚBLICO. 

-.T E S T I M O N I O .- ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTIUNO (21).- ACLARACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE 
INSTRUMENTO PÚBLICO.- En la ciudad de Managua, 
a las nueve de la mañana del día treinta de agosto del año 
dos mil diecisiete.- ANTE MÍ, KEVIN STEPHENS 
TORRES CASTILLO, Abogado y Notario Público de la 
República de Nicaragua, con domicilio en el municipio de 
El Crucero, departamento de Managua, de tránsito por esta 
ciudad, debidamente autorizado por la excelentísima Corte 
Suprema de Justicia para cartular durante el quinquenio 
que finalizará el día veintidós de septiembre del año dos 
mil veinte, comparece el señor ANTHONY BALLESTERO 
WILLIAMS, mayor de edad, soltero, profesor de 
educación física, con domicilio en la ciudad de Bluefields, 
de tránsito por esta ciudad, e identificado con cédula de 
identidad número seis, cero, uno, guion, dos, seis, cero, 
nueve, seis, ocho, guion, cero, cero, cero, siete, F ( 60 l-
260968-0007F).- Doy fe de conocer personalmente al 
compareciente y que a mi juicio tiene la capacidad civil y 
legal suficiente y necesaria para contratar y obligarse, y en 
especial para este acto, en el que actúa en su calidad de 
Presidente de la ASOCIACIÓN REGIONAL DE LUCHA 
DE LA COSTA CARIBE SUR (FENILA COSTA 
CARIBE SUR), lo que acredita mediante testimonio de 
escritura pública número treinta y tres (33), constitución 
de asociación civil sin fines de lucro y aprobación de los 
estatutos, otorgada en la ciudad de Bluefields a las ocho de 
la mañana del día treinta de enero del año dos mil dieciséis, 
ante los oficios notariales de la licenciada Danelia Yasmin 
Suazo, la cual se encuentra en proceso de inscripción.
Doy fe de haber tenido a la vista el instrumento público 
antes relacionado, que no contiene cláusulas o 
estipulaciones que alteren o restrinjan la personería del 
compareciente, y que lo faculta plenamente para el 
otorgami.ento de este acto.- Expone el comparecjente y 
dice: UNICA: ACLARACION. AMPLIACION Y 
RECTIFICACIÓN DE INSTRUMENTO PÚBLICO.- Que 
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en la prenotada escritura pública número treinta y tres (33), 
de constitución y aprobación de estatutos, relacionada en 
la parte introductoria de este instrumento público, se 
cometieron algunas omisiones y se establecieron algunos 
conceptos erróneos que crean dudas en la interpretación 
del referido instrumento yúblico, por lo que, por orientación 
del Registro Nacional Unico de Entidades Deportivas, de 
Educación Física y de Recreación Física del Instituto 
Nicaragüense de Deportes de la República de Nicaragua, y 
mediante el presente instrumento, procede a realizar las 
debidas ampliaciones, aclaraciones y rectificaciones en la 
comparecencia, cláusulas contractuales y artículos de la 
nominada escritura pública en mención, a saber: PUNTO 
UNO: COMPARECENCIA.- 1) Se rectifica la 
comparecencia del señor Alfredo Erick Ballesteros 
Bodden, la que en adelante se leerá así: ALFRED 
ERICK BALLESTEROS BODDEN, casado, comerciante, 
de este domicilio, identificado con cédula de identidad 
número: cero, cero, uno, guion, dos, cinco, cero, siete, 
siete, siete, guion, cero, cero, cero, seis, F (OOI-250777-
0006F).- 2) Se rectifica la comparecencia del señor 
Fredy Vicente Martínez, la que en adelante se leerá así: 
FREDY VICENTE MARTÍNEZ, casado, locutor de 
radio, de este domicilio, identificado con cédula de 
identidad número: seis, cero, uno, guion, dos, siete, uno, 
cero, siete, ocho, guion, cero, cero, cero, dos, E (60 l-
271078-0002E).- PUNTO DOS: CLÁUSULAS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA.- 1) Se rectifica la cláusula 
segunda, la que en adelante se leerá así: «SEGUNDA: 
(FINES Y OBJETIVOS).- La Asociación tiene como fin 
general desempeñarse como organismo deportivo promotor 
de actividades del deporte de lucha aficionada en las 
diferentes ramas y categorías en la Región de la Costa 
Caribe Sur.- OBJETIVOS: 1.- Promover, fomentar, 
organizar y desarrollar el deporte de lucha aficionada en 
todas las categorías procurando una cobertura regional.-
2.- Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas 
morales que son la base de todos los deportes, creando 
competencias, seminarios, conferencias de carácter técnico 
y científico para el desarrollo y mejoramiento del deporte 
de lucha aficionada en la Región.- 3.- Promover y estimular 
el desarrollo del deporte de lucha aficionada juvenil y 
mayor en las ramas masculinas y femeninas en todo la 
Región.- 4.- Auspiciar, avalar y promover: a.- Campeonatos 
anuales en las diferentes ramas y categorías, en la forma 
que lo establezca el reglamento de competencia.- b.- Dictar 
las bases que rijan todas las competencias del deporte de 
lucha aficionada en la Región, organizados o avalados por 
la Asociación.- c.- Promover la afiliación de miembros 
deportistas que quieran participar del deporte de lucha 
aficionada.- d.- Realizar reconocimientos.- 5.- Implementar 
cada actividad que sea necesaria y conveniente para el 
desarrollo del deporte de lucha aficionada en la Región, ya 
sea de naturaleza económica, social o deportiva.- 6.
Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los 
deportistas de lucha aficionada que deban representar a la 
Región en competencias nacionales y proveer de acuerdo a 
sus posibilidades lo necesario para su participación, así 
como su debido entrenamiento y atención.- 7.- La 
Asociación creará programas para la preparación del 
personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y 
jueces para contribuir a la divulgación del deporte de lucha 

aficionada en la Región.- 8.- La Asociación fomentará 
atletas para que representen a la Región y a Nicaragua en 
competencias departamentales, regionales, nacionales e 
internacionales avalados por la Federación Nicaragüense 
de Lucha Aficionada».- 2) Se rectifica la cláusula cuarta, 
la que en adelante se leerá así: «CUARTA: 
(PATRIMONIO).- El patrimonio de la Asociación se 
integrará de la forma siguiente: 1) El aporte de las cuotas 
que realicen los miembros, sean estas ordinarias o 
extraordinarias; 2) Los bienes que adquiera a título gratuito 
u oneroso; 3) Donaciones, legados o subvenciones recibidas 
de terceros; y, 4) Otras actividades lícitas que realice la 
Asociación con el objeto de recaudar fondos».- 3) Se 
rectifica la cláusula quinta, la que en adelante se leerá 
así: «QUINTA: (DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN).- La Asociación contará para su 
conducción y administración, con los siguientes órganos: 
1) ASAMBLEA GENERAL, 2) JUNTA DIRECTIVA. La 
Asamblea General estará constituida por todos sus 
miembros y será la máxima autoridad y se reunirá 
ordinariamente una vez al año y extraordinariamente las 
veces que sea necesario y será quien elija a la Junta 
Directiva constituida inicialmente por siete miembros: 
PRESIDENTE, VICE-PRESIDENTE, SECRETARIO, 
TESORERO, FISCAL, PRIMER VOCAL, SEGUNDO 
VOCAL. La Asamblea General, mediante reforma 
estatutaria, se reserva la facultad de aumentar o disminuir 
su número de miembros. Los cargos se ejercerán por 
períodos de cuatro años, pudiendo ser reelectas las personas 
que los ocupen. Las decisiones que emanen de la Asamblea 
General se tomarán de la manera que se determine en los 
Estatutos y habrá quórum con la mitad más uno de los 
miembros integrantes. La Junta Directiva es el órgano de 
administración de la Asociacióm>.- 4) Se amplía y se 
rectifica la cláusula octava, la que en adelante se leerá 
asi: «OCTAVA: (MEMBRECÍA).- Los miembros 
integrantes de la Asociación son los miembros fundadores, 
los miembros activos y los miembros honorarios. El 
Estatuto definirá a cada uno de estos tipos de miembros y 
los requisitos para ser miembro.- Son derechos de los 
miembros de la Asociación, los siguientes: 1- Asistir con 
voz y voto a las Asambleas Generales. 2- Someter 
propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea General. 
3- Con la debida autorización de la Junta Directiva de la 
Asociación, participar en torneos oficiales. 4- Participar en 
eventos que no sean de carácter oficial o de otra índole, 
previa solicitud de autorización y del aval de la Junta 
Directiva de la Asociación. 5- Elegir a los miembros de la 
Junta Directiva o ser electo. 6- Participar en Campeonatos 
Regionales y eventos deportivos oficiales que organice la 
Asociación. 7- Proponer por escrito reformas e innovaciones 
a la Organización y Estatutos de la Asociación. 8- Cuando 
se forme parte de una selección o de un representativo 
Regional o Nacional, puede recibir ayuda para el pago de: 
prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de 
uniformes y equipo personal que ofrezca la Asociación de 
acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio individual, 
el que deberá ser autorizado por la Asociación. 9- Aceptar 
becas o cualquier ayuda financiera otorgados por 
instituciones educacionales o rectores del deporte. 1 O
Llevar sobre su uniforme, respetando la reglamentación 
existente, marcas de fábricas o de productos cuando ellos 
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fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación. JI
Conocer de las resoluciones de la Asamblea General. 12-
Exigir el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos a 
Jos miembros de la Asociación.- Son deberes de los 
miembros de la Asociación, los siguientes: 1- Cumplir y 
hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos, Jos acuerdos de 
la Asamblea General y de la Junta Directiva, así como las 
demás disposiciones de la Asociación. 2- Desempeflar con 
responsabilidad los cargos aceptados, que se les confieren 
por la Junta Directiva en los comités u otros órganos de la 
Asociación. 3- Colaborar y participar en los programas o 
proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse solvente en 
todos los aspectos y en todo momento con la Asociación, 
para poder participar en eventos oficiales, pagando sus 
cuotas como miembros asociados, así como las demás 
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, 
cursos y otros eventos organizados por la Junta Directiva. 
5- Suministrar a la Junta Directiva la información y 
documentación que esta requiera para el cumplimiento de 
sus objetivos. 6- Presentar a la Junta Directiva un informe 
anual según corresponda. 7- Toda persona natural, afiliada 
a la Asociación deberán responder por los desperfectos, 
pérdida de material deportivo y equipo que se les hubiere 
proporcionado.- Son causas de pérdida de la membrecía las 
motivadas por la ejecución de los siguientes actos: l) Por 
expulsión debido a las siguientes causales: a) Por falta de 
voluntad e interés de participar en las actividades de la 
Asociación, la que será conocida y decidida por la 
Asamblea General; b) Por decisión de la Asociación en 
caso de violación a los Estatutos o incumplimiento de 
acuerdos, resoluciones o disposiciones de Jos organismos 
de la Asociación; e) Por involucrarse en actos delictivos 
que lo priven de sus derechos ciudadanos y violen las leyes 
del Código Civil vigente; d) Por realizar actividades 
contrarias a los fines y propósitos de la Asociación; e) Por 
utilizar a la Asociación para fines personales o particulares 
o para actividades políticas; 2) Por muerte; y, 3) Por 
renuncia».- 5) Se rectifica la cláusula décima segunda, la 
que en adelante se leerá así: DÉCIMA SEGUNDA: 
(DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN).- Son causas de 
disolución de esta Asociación, las siguientes: 1) Por 
pérdida de la personalidad jurídica al darse cualquiera de 
los hechos o circunstancias establecidos en la Ley de la 
materia; y, 2) Por decisión voluntaria tomada en Asamblea 
General Extraordinaria con el voto afirmativo de las tres 
cuartas partes del total de los miembros presentes de la 
Asociación. Para ambos casos, el quórum para que la 
Asamblea se instale y pueda tomar decisiones válidas, 
deberá estar constituido al menos por las dos terceras 
partes del total de los miembros asociados.- Se nombrará 
una comisión liquidadora integrada por tres miembros 
activos para que procedan a su liquidación, con las bases 
siguientes: cumpliendo los compromisos pendientes, 
pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y 
practicándose una auditoría general. Los bienes resultantes 
de la liquidación serán transferidos como donación a una 
Asociación o institución similar o de beneficencia que 
determine la Asamblea General a propuesta de la comisión 
liquidadora».- PUNTO TRES: ARTÍCULOS DEL 
ESTATUTO.- 1) Se rectifica el artículo uno, el que en 
adelante se leerá así: «Arto. 1: Constitución y 
naturaleza.- La ASOCIACIÓN REGIONAL DE LUCHA 

DE LA COSTA CARIBE SUR se constituye como una 
Asociación Civil, sin fines de lucro, de carácter deportivo, 
de conformidad con la Ley número quinientos veintidós 
(522), Ley General de Deporte, Educación Física y 
Recreación Física y sus reformas, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, número ciento diez (110) del quince de 
junio de dos mil quince. La Asociación se constituye como 
un organismo deportivo regional, no gubernamental, sin 
fines de lucro y que promueve altos ideales deportivos, por 
lo que no acepta discriminación alguna por asuntos 
raciales, políticos, religiosos o por razones de edad o sexo, 
ni de cualquier otra índole».- 2) Se rectifica el artículo 
dos, el que en adelante se leerá así: «Arto. 2: 
Denominación.- La Asociación se denomina 
ASOCIACIÓN REGIONAL DE LUCHA DE LA COSTA 
CARIBE SUR, pudiendo abreviarse con las siglas FENILA 
COSTA CARIBE SUR, nombre y siglas que serán usados 
en todos Jos actos y contratos que se celebren y que en los 
presentes Estatutos se denominará simplemente como "la 
Asociación"».- 3) Se rectifica el artículo tres, el que en 
adelante se leerá así: «Arto. 3: De sus fines.- La 
Asociación tiene como fin general desempeñarse como 
organismo deportivo promotor del deporte de lucha 
aficionada en las diferentes ramas y categorías en la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur».- 4) Se rectifica el 
articulo cuatro, el que en adelante se leerá así: «Arto. 4: 
De sus objetivos.- 1.- Promover, fomentar, organizar y 
desarrollar el deporte de lucha aficionada en todas las 
categorías procurando una cobertura regional.- 2.
Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas 
morales que son la base de todos los deportes, creando 
competencias, seminarios, conferencias de carácter técnico 
y científico para el desarrollo y mejoramiento del deporte 
de lucha aficionada en la Región.- 3.- Promover y estimular 
el desarrollo del deporte de lucha aficionada juvenil y 
mayor en las ramas masculinas y femeninas en toda la 
Región.- 4.- Auspiciar, avalar y promover: a.- Campeonatos 
anuales en las diferentes ramas y categorías, en la forma 
que lo establezca el reglamento de competencia.- b.- Dictar 
las bases que rijan todas las competencias del deporte de 
lucha aficionada en la Región, organizados o avalados por 
la Asociación.- c.- Promover la afiliación de miembros 
deportistas que quieran participar del deporte de lucha 
aficionada.- d.- Realizar reconocimientos.- 5.- Implementar 
cada actividad que sea necesaria y conveniente para el 
desarrollo del deporte de lucha aficionada en la Región, ya 
sea de naturaleza económica, social o deportiva.- 6 .
Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los 
deportistas de lucha aficionada que deban representar a la 
Región en competencias nacionales y proveer de acuerdo a 
sus posibilidades lo necesario para su participación, así 
como su debido entrenamiento y atención.- 7.- La 
Asociación creará programas para la preparación del 
personal que dirija eventos, de entrenadores, árbitros y 
jueces para contribuir a la divulgación del deporte de lucha 
aficionada en la Región.- 8.- La Asociación fomentará 
atletas para que representen a la Región y a Nicaragua en 
competencias departamentales, regionales, nacionales e 
internacionales avalados por la Federación Nicaragüense 
de Lucha Aficionada».- 5) Se rectifica el articulo seis, el 
que en adelante se leerá así: «Arto. 6: El patrimonio de 
la Asociación se integrará de la forma siguiente: 1) El 
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aporte de las cuotas que realicen los miembros, sean estas 
ordinarias o extraordinarias; 2) Los bienes que adquiera a 
título gratuito u oneroso; 3) Donaciones, legados o 
subvenciones recibidas de terceros; y, 4) Otras actividades 
lícitas que realice la Asociación con el objeto de recaudar 
fondos».- 6) Se rectifica el artículo ocho, el que en 
adelante se leerá así: «Arto. 8: Asamblea General.- Es la 
máxima autoridad de la Asociación y es el organismo 
elector por excelencia, y estará conformada de la siguiente 
manera: 1- Los miembros de la Junta Directiva con voz y 
voto. 2- Los miembros de la Asociación con voz y voto, 
todos debidamente acreditados por escrito ante el 
Secretario, que se encuentren afiliados y solventes en todos 
Jos aspectos con la Asociación».- 7) Se rectifica el artículo 
nueve, el que en adelante se leerá asf: «Arto. 9: El 
quórum para conformar y conducir la Asamblea General, 
consistirá en la mitad más uno de los miembros de la 
Asociación. En caso de que no existiera quórum, el 
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará 
una semana después con los miembros presentes».- 8) Se 
rectifica el artículo doce, el que en adelante se leerá así: 
«Arto. 12: Son atribuciones de la Asamblea General: l
Conocer y resolver sobre la aprobación, modificación y 
derogación de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación 
a iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya solicitado 
por escrito por la mitad más uno de Jos miembros de la 
Asociación.- 2- Elegir o destituir a Jos miembros de la 
Junta Directiva electos por un período de cuatro (4) años, 
según la integración especificada en el artículo quince de 
los presentes Estatutos.- 3- Conocer de la renuncia, 
ausencia o separación tanto de los miembros de la 
Asociación como de Jos cargos de uno o más miembros de 
la Junta Directiva y ratificar o elegir a Jos sustitutos de 
acuerdo a los presentes Estatutos.- 4- Conocer y aprobar 
anualmente el programa de actividades, el plan de trabajo, 
la memoria de labores, el presupuesto de la Asociación y el 
informe de la tesorería, requiriendo de éste último una 
auditoría, en caso que sea necesario.- 5- Acordar la 
disolución de la Asociación, para lo cual se requiere de al 
menos tres cuartas partes de los votos de los miembros 
presentes en la Asamblea.- 6- Aprobar Jo relativo a la 
membrecía.- 7- Disolver y liquidar Jos bienes adquiridos 
de la Asociación.- 8- Afiliarse a una Federación cuando lo 
estime conveniente».- 9) Se rectifica el artículo trece, el 
que en adelante se leerá así: «Arto. 13: La sesión de 
Asamblea General Ordinaria se realizará una ( 1) vez al 
año, preferiblemente en noviembre o enero del siguiente 
afio . La agenda a tratar abordará como mínimo los 
siguientes puntos: 1- Presentación del Plan de Trabajo 
anual y memoria de labores, presentación del informe.- 2-
Presentación de tesorería debidamente acreditada y el 
presupuesto anual previsto para el nuevo período.- 3-
Cualquier asunto que la Junta Directiva considere 
conveniente siempre que haya sido incluido en la agenda a 
desarrollar.- Los asuntos a tratar deberán expresarse en la 
convocatoria respectiva por lo que aparte de dichos puntos 
no podrán tratarse otros sino con la aprobación de la 
Asamblea. La convocatoria a la Asamblea General 
Ordinaria la realizarán conjuntamente el Presidente y el 
Secretario con al menos quince ( 15) días de anticipación».-
10) Se rectifica el artículo catorce, el que en adelante se 
leerá así: «Arto. 14: La sesión de Asamblea General 

Extraordinaria se celebrará por convocatoria de: )
Presidente de la Asociación.- 2- Al menos dos tercios de 
los miembros de la Junta Directiva de la Asociación.- 3- Al 
menos dos tercios de los miembros de la Asamblea General 
de la Asociación, para ello: 1- Los convocantes decidirán 
el lugar, día y hora de la reunión dentro de los quince ( 15) 
días siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. 
Los asuntos a tratar deberán expresarse en la convocatoria 
respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no incluidos 
en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la 
consideración del pleno, sea aprobada por la mayoría de 
los miembros afiliados presentes».- 11) Se rectifica el 
artículo quince, el que en adelante se leerá así: «Arto. 
15: Junta Directiva.- La Junta Directiva de la Asociación 
estará integrada por: Presidente, Vice-Presidente, 
Secretario, Tesorero, Fiscal, Primer Vocal y Segundo 
Vocal. Los miembros de la Junta Directiva serán electos en 
sesión de Asamblea General Extraordinaria por un período 
de cuatro (4) afios, pudiendo ser reelectos».- 12) Se 
rectifica el artículo dieciséis, el que en adelante se leerá 
así: «Arto. 16: Para ser miembro de la Junta Directiva son 
exigibles todos los requisitos siguientes : 1- Ser 
nicaragüense, mayor de veintiún afios y ser residente en el 
país por lo menos un afio de anticipación a la realización 
de las elecciones.- 2- Ser de notoria honradez y calidad 
moral.- 3- Ser miembro de la Asociación».- 13) Se rectifica 
el artículo diecisiete, el que en adelante se leerá así: 
«Arto. 17: Funciones de la Junta Directiva.- La Junta 
Directiva es la encargada de promover las actividades de la 
Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
Pero el complemento de esa finalidad contará con las 
siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades 
y campeonatos oficiales de Lucha a nivel regional y las 
representaciones nacionales.- 2- Someter a conocimiento y 
aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos 
en estos Estatutos y otros que considere necesario.- 3-
Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y los 
Reglamentos de la Asociación».- 14) Se rectifica el 
artículo dieciocho, el que en adelante se leerá así: «Arto. 
18: La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria por lo 
menos una vez al mes, requiriéndose la presencia de la 
mayoría de sus miembros para sesionar válidamente; y en 
sesión extraordinaria, con la misma asistencia, cuando sea 
convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo 
soliciten de forma escrita un tercio (YJ) del total de sus 
miembros, cuantas veces sea necesaria. Ambas sesiones 
serán convocadas conjuntamente por el Presidente y el 
Secretario con al menos diez ( 1 O) días de anticipación».-
15) Se rectifica el artículo veinte, el que en adelante se 
leerá así: «Arto. 20: Funciones del Presidente.- El 
Presidente de la Junta Directiva es el presidente de la 
Asociación, y tendrá las siguientes funciones: a) Tener a su 
cargo la gestión administrativa de la Asociación, así como 
la representación legal de la misma con facultades de 
apoderado generalísimo; b) Afiliar a la Asociación con 
previa autorización de la Asamblea General a otro 
organismo nacional o internacional; e) Autorizar todos los 
gastos que fueren necesarios con aprobación de la Junta 
Directiva y firmará los documentos y actas de la Asociación ; 
d) Ser responsable solidariamente con el Secretario y todos 
los miembros de la Junta Directiva por todos los documentos 
que se suscriban, y con el Tesorero por los gastos que 
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autoricen en la Junta Directiva. Cuando no pueda consultar 
con los demás miembros de la Junta Directiva sobre asuntos 
que requieran de medidas y soluciones de emergencia, 
puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta 
Directiva dentro de los quince ( 15) días siguientes para su 
aprobación».- 16) Se rectifica el artículo veintidós, el 
que en adelante se leerá así: «Arto. 22: Funciones del 
Secretario.- Son funciones del Secretario, las siguientes: 
a)Asistir al Presidente en todos los asuntos de la Asociación 
que les sean asignados; b) Dirigir las operaciones de la 
secretaría y todo lo relacionado con la redacción y 
protocolización de la correspondencia y otros documentos; 
e) Convocar en conjunto con el Presidente a las sesiones de 
la Junta Directiva y la Asamblea General, y asistirá 
puntualmente a las mismas, anotando los acuerdos en el 
libro de acta respectivo; d) Presentar informe de las 
actividades de la secretaría a la Asamblea General; y, e) 
Someter y distribuir las actas de las reuniones con 
instrucciones del Presidente a más tardar quince ( 15) días 
después de celebradas la Asamblea o las reuniones de la 
Junta Directiva».- 17) Se rectifica el artículo veintitrés, 
el que en adelante se leerá así: «Arto. 23: Del Tesorero.
Son atribuciones del Tesorero: a) Asistir al Presidente en 
todos los asuntos que le sean designados y dirigir las 
operaciones de la tesorería; b) Percibir los fondos de la 
Asociación y depositarlos en una institución bancaria con 
la firma del presidente; e) Llevar un archivo de todos los 
comprobantes de los pagos hechos por la Asociación y el 
estado de cuenta bancaria; d) Cobrar las cuotas de los 
afiliados y los derechos a participar en los torneos, para lo 
cual llevará los libros de contabilidad que sean necesarios, 
los que deberán estar al día y supeditados a revisión sin 
previo aviso cuantas veces le sean requeridos por los 
miembros de la Junta Directiva; e) Presentar en conjunto 
con el Presidente el informe financiero a la Asamblea 
General para su aprobación y el presupuesto anual del año 
siguiente; y, f) Presentar los informes financieros anuales 
ante el Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, 
de Educación Física y de Recreación Física del Instituto 
Nicaragüense de Deportes (IND)».- 18) Se rectifica el 
artículo veinticinco, el que en adelante se leerá así: 
«Arto. 25: De los vocales.- Los vocales desempeñarán 
funciones en los comités organizadores de las competencias 
deportivas en todas las categorías y en comisiones 
especiales que les sean otorgadas por el Presidente, la 
Junta Directiva de la Asociación y la Asamblea General. 
Podrán sustituir en ausencia al Secretario, al Tesorero y al 
Fiscal».- 19) Se rectifica el artículo veintiocho, el que en 
adelante se leerá así: «Arto. 28: La duración de la 
ASOCIACIÓN REGIONAL DE LUCHA DE LA COSTA 
CARIBE SUR será por tiempo indefinido, autónoma en su 
régimen interno y se regirá por los presentes Estatutos».-
20) Se rectifica el artículo veintinueve, el que en 
adelante se leerá así: «Arto. 29: Los miembros integrantes 
de la Asociación son: a.- Los miembros fundadores: Son 
los que componen el acto constitutivo de la Asociación; 
b.- Los miembros activos: Son los miembros que posterior 
al ·acto constitutivo integran la Asociación; y, c.- Los 
miembros honorarios: Son todas aquellas personas, 
naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación o 
quienes hayan apoyado la gestión y desarrollo de la misma. 

La solicitud debe ser presentada por la Junta Directiva, de 
forma especial y particularmente a favor de quienes 
hubieren prestado servicios meritorios en pro de la 
Asociación.- Para ser miembro activo se requiere llenar los 
requisitos siguientes: 1) Ser nacional de Nicaragua o 
nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero identificado 
con los fines y objetivos de la Asociación; 2) Estar en 
pleno goce de los derechos civiles y políticos; 3) Aceptar 
el contenido del acto constitutivo, los Estatutos y demás 
normativas internas de la Asociación; y, 4) Disponer de la 
aceptación de la solicitud de ingreso a la Asociación por 
parte de la Asamblea General de Asociados».- 21) Se 
rectifica el artículo treinta y dos, el que en adelante se 
leerá así: «Arto. 32: Sanciones y pérdida de la 
membrecía.- Por la infracción a las obligaciones anteriores, 
será sancionado por la Junta Directiva con la suspensión de 
la calidad de miembro de la Asociación, pudiendo ser 
rehabilitado previa resolución de la Junta Directiva, al 
subsanarse la causa que lo provocó. La Junta Directiva 
podrá establecer otro tipo de sanciones, dependiendo de la 
infracción cometida, debiendo comunicar a los infractores 
sobre el caso y dar a conocer la resolución de la Junta 
Directiva, todo de conformidad al Reglamento de ética y 
disciplina de la Asociación.- Son causas de pérdida de la 
membrecía: 1) Por expulsión debido a las siguientes 
causales: a) Por falta de voluntad e interés de participar en 
las actividades de la Asociación, la que será conocida y 
decidida por la Asamblea General; b) Por decisión de la 
Asociación en caso de violación a los Estatutos o 
incumplimiento de acuerdos, resoluciones o disposiciones 
de los organismos de la Asociación; e) Por involucrarse en 
actos delictivos que lo priven de sus derechos ciudadanos 
y violen las leyes del Código Civil vigente; d) Por realizar 
actividades contrarias a los fines y propósitos de la 
Asociación; e) Por utilizar a la Asociación para fines 
personales o particulares o para actividades políticas; 2) 
Por muerte; y, 3) Por renuncia».- 22) Se rectifica la 
enumeración de los capítulos X y XI, siendo lo correcto 
VIII y IX, respectivamente.- 23) Se rectifica el artículo 
treinta y cuatro, el que en adelante se leerá así: «Arto. 
34: Son causas de disolución de esta Asociación, las 
siguientes: 1) Por pérdida de la personalidad jurídica al 
darse cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos 
en la Ley de la materia; y, 2) Por decisión voluntaria 
tomada en Asamblea General Extraordinaria con el voto 
afirmativo de las tres cuartas partes del total de los 
miembros presentes de la Asociación. Para ambos casos, el 
quórum para que la Asamblea se instale y pueda tomar 
decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por 
las dos terceras partes del total de los miembros asociados.
Se nombrará una comisión liquidadora integrada por tres 
miembros activos para que procedan a su liquidación, con 
las bases siguientes: cumpliendo los compromisos 
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los 
créditos y practicándose una auditoría general. Los bienes 
resultantes de la liquidación serán transferidos como 
donación a una Asociación o institución similar o de 
beneficencia que determine la Asamblea General a 
propuesta de la comisión liquidadora».- Así se expresó el 
compareciente, a quien yo, el Notario, instruí acerca del 
objeto, valor y trascendencia legales de este acto, del 
objeto de las cláusulas especiales que contiene, de las que 
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envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas, y de las generales que aseguran la validez de este instrumento.
y habiendo leído esta escritura al compareciente, la encuentra conforme, aprueba, ratifica en todas y cada una de sus partes 
y firma junto conmigo, que doy fe de todo lo relacionado.- (F} ANTHONY BALLESTERO WILLIAMS; (F) KEVIN 
STEPHENS TORRES CASTILLO- NOTARIO. PASÓ ANTE MÍ: Del reverso del folio número veinte al frente del folio 
número veinticinco de mi PROTOCOLO NÚMERO TRES (03) que llevo en el corriente afio, y a solicitud del seilor 
ANTHONY BALLESTERO WILLIAMS, libro este primer testimonio en seis (06) hojas útiles de papel sellado de Ley, 
serie letra "P", números uno, dos, dos, cuatro, seis, cero, ocho (1224608); uno, dos, dos, cuatro, seis, cero, nueve (1224609); 
uno, dos, dos, cuatro, seis, uno, cero ( 122461 O); uno, dos, dos, cuatro, seis, uno, uno ( 1224611 ); uno, dos, dos, cuatro, seis, 
uno, dos (1224612); y, uno, dos, dos, cuatro, seis, uno, tres (1224613); siendo protocolizada esta escritura en papel sellado 
de Ley, serie letra "G", números nueve, cinco, nueve, cero, cero, nueve, cuatro (9590094); nueve, seis, siete, ocho, cuatro, 
seis, dos (9678462); y, nueve, seis, siete, ocho, cuatro, seis, tres (9678463). Firmo, sello y rubrico el presente testimonio en 
la ciudad de Managua, a las once de la mañana del día treinta de agosto del año dos mil diecisiete.- (F) LIC. KEVIN 
STEPHENS TORRES CASTILLO, Abogado y Notario Público. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

Reg. 3172 -M. 30868321 -Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS TERRITORIALES (INETER), DE CONFORMIDAD CON EL ARTO. 
NO. 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR 
PÚBLICO", HACE SABER A TODOS LOS OFERENTES DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO CENTRAL 
DE PROVEEDORES DEL ESTADO, EL AVISO DE LA LICITACIÓN SELECTIVA, SIGUIENTE: 

* NO. SEL-UA-04-11-2019 "ADQUISICIÓN DE SERVIciO DE INTERNET". ATENDIDO CON FONDOS 
ORDINARIOS. 

(t) Lic. Róger Iván Díaz, Resp. Unidad de Adquisiciones, INETER. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M4769- M. 30559795- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley 312, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos 
se informa: En esta fecha se inscribió la obra: 
Número de Registro: OL-807-2019 Tipo: LITERARIA 
Número de Expediente: 2019-0000074 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Tomo: XVI, Folio: 7 
Autor: Karla Valeria Bendaila Rodríguez 
Título: "PIEDRAS PRECIOSAS 1 ENTRE AURORAS Y SOMBRAS" 
Fecha de Presentado: 8 de Noviembre, del 2019 
Fecha Registrada: 8 de Noviembre, del 2019 
A Nombre de Particularidad 
Karla Valeria Bendaila Rodríguez Titular Derechos Patrimoniales 
Rosa María Rodríguez Obando Solicitante 

Descripción: 
Consiste en una obra literaria que contiene 1 O novelas que se basan en las virtudes, talentos y cualidades excepcionales 
de personalidades brillantes de mi familia Rodríguez y de mi hermandad mundial: mi mami Rosa Maria Rodríguez 
Obando con sus sobrinos Carlos Iván, Cesar Augusto, Larry de Jesús, Rolando Martín, Mabel, Harry José, Paul 
Enrique, Raúl Martin, George Steve, Roger Humberto, Sergio Javier, Silvio Javier, Guillermo, Eddy Alberto, Josué, 
Alexander, Juan Carlos, Erick Antonio, Evelyn, Karina, Dalia Elizabeth, José David, Angel Isaac, Denis Alberto, esta 
obra literaria es dedicada con cariilo a mi mami y a sus sobrinas ejemplares Naomy Carolina Rodríguez, Ena Andreina 
Rodríguez y Hellen Viales. Consultora creativa y productora general de la obra: Licenciada en Artes y Letras Rosa 
Maria Rodríguez Obando. A mis tios Denis Alberto Rodríguez Obando, José del Carmen Rodríguez Obando, Roger de 
Jesús Rodríguez Obando, Maria Jacinta Rodríguez Obando, Enrique José Rodríguez Obando y Ligia Brenda Rodríguez 
Obando. 

Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, ocho de Noviembre del dos mil diecinueve. Registrador. 

Reg. M4770- M. 30559795- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley 312, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos 
se informa: En esta fecha se inscribió la obra: 
Número de Registro: OL-615-20 17 Tipo: LITERARIA 
Número de Expediente: 2017-0000027 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Tomo: XIV, Folio: 15 
Autor: Karla Valeria Bendafia Rodríguez 
Título: LABERINTO DE EGOS 
Fecha de Presentado : 16 de Marzo, del 2017 
A Nombre de Particularidad 
Karla Valeria Bendafia Rodríguez Titular Derechos Patrimoniales 
Karla Valeria Bendafia Rodríguez Solicitante 

Descripción : 
Guión técnico que exhibe las diferentes tendencias de egos comparados al plástico y al hierro, que traslapa la historia 
de dos gemelas que se enredan en laberintos de eros por su juego típico de cambio de papeles. Esta obra cuenta con 
la consultoría creativa de la licenciada en artes y letras Rosa Maria Rodríguez Obando. Dedicada a mi mamá, a mi tío 
José del Carmen, a mi tío Roger Jesús y a mi tía María Jacinta. 

Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, dieciséis de Marzo del dos mil diecisiete. Registrador. 

Reg. M4 771 - M. 30559795 -Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 136 in c. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley 312, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos 
se informa: En esta fecha se inscribió la obra: 
Número de Registro: OL-617-20 17 Tipo: LITERARIA 
Número de Expediente: 2017-0000029 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Tomo: XIV, Folio: 17 
Autor: Karla Valeria Bendafia Rodríguez 
Título: MARGARITAS Y CLAVELES ADORNAN EL ENTORNO 
Fecha de Presentado : 16 de Marzo, del 2017 
A Nombre de Particularidad 
Karla Valeria Bendafia Rodríguez 
Karla Valeria Bendafia Rodríguez 

Descripción : 

Titular Derechos Patrimoniales 
Solicitante 

Guión técnico de dinámica narrativa y diálogos sagaces que engloba una comedia romántica de suspenso y misterio, 
cuyo valor dominante es la amistad. Esta obra literaria cuenta con la consultoría creativa de la licenciada en artes y 
letras Rosa María Rodríguez Obando. Dedicado a mi mamá, a mi tío José del Carmen, a mi tío Roger de Jesús, y a mi 
tía María Jacinta. Los personajes corresponden a mis familiares y amigos de mi hermandad mundial. . 

Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, veintiuno de Marzo del dos mil diecisiete. Registrador. 

Reg. M4 776- M. 29482172- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió el Nombre Comercial BLEND IT-PA GENTE ACTIVA, Ex p. 2019-001924, a favor de Juan Carlos 
Montoya Martinez, de República de Nicaragua, bajo el No. 2019128279 Folio 11, Tomo 20 de Nombre Comercial del 
afio 2019. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua seis de noviembre, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M4777- M. 29481856- Valor C$ 95.00 

BETZY YORLENIS SILVA GALARZA del domicilio de Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de Marca 
de Servicios: 
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Para proteger: 
Clase: 37 
Servicios de fumigación y control de plagas. 

Presentada: veintiocho de octubre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-003433. Managua, seis 
de noviembre, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4778- M. 30584236- Valor C$ 95.00 

El Registro de la Propiedad Intelectual, conforme al 
artículo 37 de la Ley No. 354, "Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
informa que se concedió la Patente de Invención: 

Número de la Patente y fecha de la Concesión: 2769 RPI 
del 29 de octubre de 2019. 
Número y fecha de presentación de la Solicitud: 2013-
000036 1 del 22 de abril de 2013. 
Nombre y domicilio del Titular de la Patente: 
REFORCETECH LTD., Palmdohlen House, Dooradoyle 
Road, Limerick, Ireland. 
Nombre del Inventor (es): PER CATO STANDAL y 
LEONARD W. MILLER. 
Titulo de la Patente : BARRA DE REFUERZO Y 
PROCEDIMIENTO DE FABRICACIÓN DE LA MISMA 
Clasificación Internacional de Patentes (CIP): C04B 
14/38; C04B 16/06; C04B 32/02; E04C 5/07. 

Managua, Nicaragua veintinueve de octubre del año 
20 I 9. Registrador. 

Reg. M4779- M. 30584326- Valor C$ 95.00 

El Registro de la Propiedad Intelectual, conforme al 
articulo 3 7 de la Ley No. 354, "Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
informa que se concedió la Patente de Invención: 

Número de la Patente y fecha de la Concesión: 2765 RPI 
del 30 de septiembre de 2019. 
Número y fecha de presentación de la Solicitud: 2016-
000045 I del 4 de abril de 2016. 
Nombre y domicilio del Titular de la Patente: PROTEUS 
INDUSTRIES, INC., 33 Commercial Street, Gloucester, 
MA O 1930, Estados Unidos de América. 
Nombre del Inventor (es): STEPHEN D. KELLEHER; 
CAITLYN FROST y WILLIAM R. FIELDING. 
Titulo de la Patente : PROTEÍNA FUNCIONAL 
DERIVADA DE TEJIDO MUSCULAR ANIMAL 
O CARNE DESHUESADA MECÁNICAMENTE Y 
MÉTODO PARA SU ELABORACIÓN 
Clasificación Internacional de Patentes (CIP): A23J 
1/02; A23J 3/04; A23L 1131. 

Managua, Nicaragua treinta de septiembre del año 2019. 
Registrador. 

Reg. M4772- M. 30573994- Valor C$ 775.00 

ADRIAN ALCIDES IZABA PARRALES, Apoderado de 
EDUARDO LUIS MONTIEL CHAMORRO del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 36 
Seguros; operaciones financieras; operaciones 
monetarias; negocios inmobiliarios. 

Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-003396. Managua, once 
de noviembre, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4773- M. 30598526- Valor C$ 775.00 

OSCAR HUMBERTO ORTEGA TREJOS del domicilio 
de Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro 
de Emblema: 

~ 
((\\cl ._. 

Hoppy Coffee 

Descripción y Clasificación de· Viena: JI 0304 y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Restaurante 
y confetería. Elaboración y comercialización de 
productos alusivos a la marca (suveniers) tales como: 
Indumentaria, vajillas, envases, llaveros, peluches, 
juguetes, y animaciones en todas sus firmas digitales, 
bebidas enlatadas, emplasticados y en cualquier otro 
formato para comercializar en supermercados, tiendas 
de conveniencia. 

Fecha de Primer Uso: trés de octubre, del año dos mil 
diecinueve 

Presentada: doce de noviembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-003358. Managua, doce 
de noviembre, del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4774- M. 30598526- Valor C$ 825.00 

OSCAR HUMBERTO ORTEGA TREJOS del domicilio 
de Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

~ 
(\{~ji 
~ 

Hoppy Coffee 

Descripción y Clasificación de Viena: JI 0304 y 270501 
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Para proteger: 
Clase: 3 
Productos de perfumerías, aceites, cosméticos, lociones, 
incienso y alcohol en gel. 
Clase: 4 
Velas, candelas y mechas de iluminación. 
Clase: 9 
Celulares, Baterías portátiles y Accesorios. Memorias 
USB y otros Accesorios para computadoras. 
Clase: 14 
Bisutería, Piedras Preciosas y Metales. 
Clase: 18 
Bolsos, Maletas, paraguas, sombrillas y artículos de 
cuero. 
Clase: 21 
Tazas y vasos. Cristalería, vajilla, Porcelana y Envases 
en general. 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Indumentaria en general. 
Clase: 28 
Juegos y juguetería. 
Clase: 30 
Café, Té, y sucedáneos del café. 
Clase: 32 
Bebidas y preparaciones para elaborar bebidas. 
Clase: 35 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, 
Administración comercial y trabajos de oficina. 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje 
temporal. 

Presentada: doce de noviembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-003572. Managua, doce 
de noviembre, del año dos mil diecinueve. Registrador. 

Reg. M4775- M. 30627516- Valor C$ 775.00 

JEFFREY NAPOLEON CHOW GRIJALVA, Apoderado 
de PRODUCCIÓN PARA LA EXPORTACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, pudiendose también conocerse 
abreviadamente como "PROEXPORTS S.A." del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

PRf~Exports· 

Descripción y Clasificación de Viena: 290104, 290103 
y 270501 
Para proteger: 
Clase: 35 
Importación y exportación de granos básicos. 

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-003585. Managua, 
catorce de noviembre, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M4780- M. 29606849 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
Arroz DON GERMAN y diseño, clase 30 Internacional, 
Ex p. 2019-001813, a favor de ANA LILLIA BENAVIDEZ 
CHAVARRIA, de República de Nicaragua, bajo el No. 
2019128322 Folio 205, Tomo 420 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua doce de noviembre, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4781- M. 28927162 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y 
Comercio MILAGRO, clase 1 Internacional, Exp. 
2017-001176, a favor de PRODUCTOS FORESTALES 
Y AGROPECUARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(PROFYSA)., de República de Nicaragua, bajo el No. 
2018122782 Folio 138, Tomo 400 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028. 

~MILAGRo 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua doce de abril, del 2018. Harry Peralta López. 
Registrador. Secretario. 

Reg. M4782- M. 29481889 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
MICOSAT y diseño, clase 1 Internacional, Exp. 2018-
004063, a favor de PRODUCTOS FORESTALES 
Y AGROPECUARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
CPROFYSA)., de República de Nicaragua, bajo el No. 
2019127332 Folio 25, Tomo 417 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029." Por delegación 
conforme a Memorandum de referencia DGPI-HMPL 
118/01-2019 en fecha 07-01-2019, firma el Registrador 
Suplente: MARIO A. JIMENEZ PICARDO". 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiséis de junio, del 2019. Registrador. 
Secretario. 
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Reg. M4783- M. 30667147 -Valor C$ 775.00 

OLINDA MARYÓRIL RAMÍREZ BLANCO, Apoderado 
(a) de FÁBRICA CENTROAMERICANA DE 
COLCHONES, SOCIEDAD ANÓNIMA (FACENCO) del 
domicilio de República de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Vital e 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 
Para proteger: 
Clase: 20 
Camas y colchones. 

Presentada: quince de noviembre, del año dos mil 
diecinueve. Expediente. N° 2019-003603. Managua, 
quince de noviembre, del año dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M4784- M. 30553247 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
RAMBOCAN, clase 3llnternacional, Exp. 2019-000514, 
a favor de ALIMENTOS PARA ANIMALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de República de Guatemala, bajo el No. 
2019127602 Folio 22, Tomo 418 de Inscripciones del 
año 2019, vigente hasta el año 2029. · 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de agosto, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4785- M. 30553371 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
RUFO y diseño, clase 31 Internacional, Ex p. 2019-
000519, a favor de ALIMENTOS PARA ANIMALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de República de Guatemala, 
bajo el No. 2019127749 Folio 165, Tomo 418 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de agosto, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4786- M. 30553499 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ALIMIAU y diseño, clase 31 Internacional, Exp. 2019-
000513, a favor de ALIMENTOS PARA ANIMALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de República de Guatemala, 
bajo el No.2019127753 Folio 168, Tomo 418 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de agosto, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 3138- M. 30629250- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION PÚBLICA 14-2019 

"Reemplazo de Muro Lindero y construcción de Canales 
Pluviales en Casona Norte" 

1. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de 
conformidad a Resolución N°62-20 19, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la contratación de 
Reemplazo de Muro Lindero y construcción de Canales 
Pluviales, a ser ejecutada en Casona Norte, ubicado de la 
Terminal de Buses del Mercado Mayoreo o sea de la Cotrán 
5 cuadras al lago, 2 cuadras arriba Barrio Concepción de 
María, de la ciudad de Managua, dentro de un plazo no 
mayor a ciento veinte (60) días calendario, financiada con 
Fondos Propios 2% con afectación presupuestaria 2020. 
2. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No. 75-201 O"Reglamento 
General". 
3. Los Oferentes elegibles podrán obtener el Plie~o de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Unico 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren 
en físico deberán solicitarlo en División de Adquisiciones, 
ubicada Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a partir del25 de Noviembre del20 19 hasta un 
día antes de la apertura el día 06 de Enero 2020 de las 08 
a m a las 04 pm, previo pago no reembolsable de C$2,000.00 
córdobas netos en Tesorería la que se ubica en el módulo R. 
4. La reunión de homologación del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 29 de Noviembre del 2018 a 
las 10:00 am, en las oficinas de División de Adquisiciones, 
ubicadas en Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo 

10373 

Colección Digitai "La Gaceta" .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



22-11-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 224 

"T" Planta Alta. 

5. La visita al sitio de la obra objeto de esta licitación, se 
realizará en Casona Norte, la que cita de la Terminal de Buses 
del Mercado Mayoreo o sea de la Cotrán 5 cuadras al lago, 
2 cuadras arriba Barrio Concepción de María, de la ciudad 
de Managua, a partir de 09:00am del 05 de noviembre del 
2019. Cuando un Oferente por causa justificada no pudiere 
asistir a la vista al sitio en la fecha indicada, solicitará 
autorización por escrito al Contratante para realizar la visita 
por sí mismo, bajo su propia responsabilidad, costo y riesgo. 

6. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en Oficina de Adquisiciones 
ubicadas en Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo 
"T" Planta Alta, a más tardar a las 9:30 am del día 07 de 
enero del 2020. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada en el numeral anterior no serán aceptadas. 

7. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto de 3% por ciento del precio total de la 
oferta. Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. 
(Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se aceptaran 
Cheques de Gerencia. 

8. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día 07 de 
enero del 2020, en presencia de los Representantes del 
Contratante designados para tal efecto, los Licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado, en el 
Sala de Reuniones de Adquisiciones, ubicado en Frente al 
Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta. 

9. Para obtener mayor información o realizar consultas, 
referirse a la División de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correo 
electrónico: aolivas@inatec.edu.nj/szelaya@inatec.edu. 
ni y acastilloc@inatec.edu.ni. 

1 O. INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, División de 
Adquisiciones: 22651366 portal : www.inatec.edu.ni. (f) 
Lic. Samara Isabel Zelaya Martinez, Responsable de 
Licitaciones. INATEC. 

Reg. 3139- M. 30629250- Valor C$ 285.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION N°62-2019 

Licitación Selectiva N°39-2019 
"Contratación de Póliza Contra Incendio y Todo 

Riesgo para INATEC Central" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(JNATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en 
uso de las facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 

30 de octubre de 1998); Ley No 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico" y su Reglamento General, 
(Decreto 75-201 O del 13 de diciembre del año 201 0). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio N°54-2019, emitida a los 21 días del 
mes de octubre del año dos mil diecinueve, para Calificar 
y Evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de la 
licitación en referencia, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 43 al47 de la Ley N° 737 y artículos 112 al 116 del 
Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo, mediante Acta N°57-2019 
"Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas" 
Emitida por el comité de evaluación y que fue recibida por 
esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada 
cumple con los requerimientos solicitados por el Adquirente 
en las especificaciones técnicas, el cumplimiento en cuanto 
a la aplicación de los términos de referencia establecidos en 
el Pliego de Bases y Condiciones. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley N° 737 y 
Articulo 1 J 8 del Reglamento General, esta Autoridad debe 
adjudicar la Licitación Selectiva en referencia, mediante 
Resolución Administrativa de Adjudicación después de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del comité de evaluación para el procedimiento de 
Licitación Selectiva N°39-2019 "Contratación de Póliza 
Contra Incendio y Todo Riesgo para INATEC Central" 
contenidas en Acta N° 57-2019 de "Calificación, Evaluación 
y Recomendación de Ofertas, antes relacionada. 

SEGUNDO: Adjudicar Totalmente la Licitación Selectiva 
N°39-2019 "Contratación de Póliza Contra Incendio 
y Todo Riesgo para INATEC Central", a INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
(INISER), hasta por un monto total de CS 768,265.10 
(Setecientos Sesenta y Ocho Mil Doscientos Sesenta y 
Cinco Córdobas con 10/100) IVA incluido y Aporte del 
1% según Ley 837, por cumplir con los requisitos legales 
y técnicos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Los cuales se pagarán con Fondos Propios 2%. Articulo 39 
de la ley 737 y numeral 35 .5 de los IAO del PBC. 

TERCERO: Garantía Bancaria o Fianza de Cumplimiento 
de Contrato; El oferente Adjudicado, deberá presentar 
a la División de Adquisiciones de INATEC ubicada en 
Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua Nicaragua dentro del plazo 
de 5 días hábiles a partir de la notificación de la presente 
resolución Garantía Bancaria o Fianza de Cumplimiento 
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de contrato, emitida por una Institución Financiera o 
Compañía Aseguradora autorizada y supervisada por la Súper 
Intendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 
(SIBOIF), por el valor equivalente al 5% del monto total 
del Contrato, misma que deberá tener una vigencia de tres 
(3) meses adicionales al plazo de entrega de los Servicios. 

CUARTO: Suscripción del Contrato; La Sra. Sonia 
Rafaela Zeledon Alvarez, en representación de INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
(INISER) una vez entregada la Garantía deberá presentarse a 
firma de contrato 3 días hábiles posteriores; en las oficinas 
de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" 
Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua, teléfono 22538830 extensión 7023. Se estima la 
firma del documento contractual (Contrato) el25/l1/2019. Se 
designa a Asesoría Legal, para elaborar contrato respectivo 
a fin de formalizar el proceso y citar al oferente a fin de 
presentarse a suscribir contrato. 

QUINTO: La suscrita Licenciada Loyda Barreda Rodríguez 
en calidad de Directora Ejecutiva en conjunto con Lic. Victor 
Briones Baez Asesor Legal de INATEC, para formalizar 
Contrato Administrativo que regirá esta contratación y se 
delega a Lic. Ana be la Olivas Cruz Directora de Adquisiciones 
para firma de la respectiva Orden de Compras. 

SEXTO: Plazo de Ejecución; El oferente deberá entregar 
los servicios Objeto de esta contratación, "Contratación 
de Póliza Contra Incendio y Todo Riesgo para INATEC 
Central" con una vigencia de un (1) año calendario a partir 
del el 27 de noviembre del 2019 (00:01hrs) hasta el 
26 de noviembre 2020 (24:00hrs). La entrega de la Póliza 
será coordinada con la Dirección Administrativa área 
solicitante a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico gperez@inatec.edu.ni teléfono N°2253-8830 
1 Extensión 711017138. 

SEPTIMO: Seguimiento y Supervisión; Se delega a 
Guisselle Perez Sotomayor correo electrónico gperez@ 
inatec.edu.ni teléfono 2253-8830 1 Extensión 711 O, para dar 
seguimiento, supervisión y administrar la efectiva ejecución 
del contrato hasta su finiquito, velará por la calidad de los 
mismos y que se cumpla con todos los derechos y obligaciones 
pactados en el contrato informar al Equipo Administrador 
de Contrato cualquier eventualidad que impida el normal 
desarrollo de la adquisición con informes técnicos respectivos 
con detalle de las incidencias y las recomendaciones técnicas 
para ser considerado por el EAC, cualquier otra potestad 
y atribución determinada en el contrato o designación por 
la máxima autoridad. Así mismo, remitir a la Unidad de 
Verificación de Pagos, el expediente respectivo para su 
trámite de pago. 

OCTAVO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, el cual estará 
integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato) Directora de 
Adquisiciones, 2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez 
(Miembro) Asesor Legal 3- Lic. Lucy Vargas Montalván 
(Miembro) Directora de Cooperación Externa, 4- Walter 

Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector Ejecutivo, 5- Lic. 
Guisselle Perez Sotomayor como experto en la materia, 
área requirente. Este Equipo deberá remitir a la División 
de Adquisiciones copia de todas sus actuaciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación. 

NOVENO: La unidad de verificación de pagos de 
dependencia de la Dirección Financiera estará a cargo del 
trámite de pago, debiendo enviar de forma obligatoria copia 
de todos los documentos concernientes al pago a la División 
de Adquisiciones para su incorporación en el expediente 
único de la contratación. 

DECIMO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 12 días del mes de 
noviembre del año Dos Mil Diecinueve. (j) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva. INATEC. 

CORPORACIONES NACIONALES 
DEL SECTOR PÚBLICO 

Reg. 3095- M. 30399188- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CÍTESE al Señor Harold Israel Rivera Montano, Ex 
Administrador General de la Compañía Nacional Productora 
de Cemento, S.A, para que comparezca a la Oficina de 
Auditoría Interna de Corporaciones Nacionales del Sector 
Público (CORNAP), a fin de darle a conocer las diligencias 
que se están practicando en la Auditoría de Cumplimiento 
al Sistema de Administración de los Recursos Humanos 
de la Compañía Nacional Productora de Cemento, por el 
período del O 1 de enero al 31 de diciembre del año 2018. 
Publíquese el presente edicto tres veces, con intervalo de 
cinco días hábiles. Managua 12 de noviembre 2019. (f) 
Msc. Claudia Raquel Salgado Obando, Auditor Interno 
Corporaciones Nacionales del Sector Público. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3173 -M. 8063340- Valor C$ 95.00 

BOLSA PECUARIA LECHERA SOCIEDAD 
ANONIMA BOLECHE S.A. 

CONVOCATORIA A REUNION ORDINARIA DE 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS ACCIONISTAS 

Estimado Socio: 
Por la presente tengo el gusto de convocarle a la 
próxima JUNTA GENERAL ORDINARIA de SOCIOS 
ACCIONISTAS que tendrá lugar el próximo día 1Q 
de DICIEMBRE de 2019 a las 10.00 am en primera 
convocatoria, en el local de las oficinas de la Sociedad 
que citan: Residencial Lomas del Valle No.53, Managua, y 
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media hora después en segunda, para informar y adoptar la 
resolución que proceda sobre el siguiente asunto: 

- Elección de Junta Directiva 
Dado la importancia del asunto a tratar en la próxima 
reunión rogamos su asistencia puntual. Esperando su 
siempre necesaria y grata presencia en la próxima reunión, 
reciban un cordial saludo. 

En Managua, a 19 de Noviembre de 2019 
(t) Armando Fernández Fernández, Presidente. BOLECHE 
S.A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3096- M. 30405992- Valor C$ 435.00 

Asunto: 000958-0R02-20 19-CO 

EDICTO 

Juzgado Segundo de Distrito Civil Oral de Chinandega 
Circunscripción Occidente. Veintidós de octubre de dos 
mil diecinueve. Las dos y cuarenta y seis minutos de la 
tarde 

La Lic. MABEL AGUSTINA RIVAS GOMEZ, en su 
carácter de apoderada general judicial de NOEMI DEL 
CARMEN MIRANDA CANO, y JOSÉ GERARDO 
MADRIZ MIRANDA, pide que de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejare el causante 
CARLOS MIRANDA, también conocido como CARLOS 
ALBERTO MIRANDA, y registralmente como CARLOS 
ALBERTO MIRANDA SUHR (q.e.p.d), sean declarados 
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, sus hijas 
NOEMI DEL CARMEN MIRANDA CANO y señora ADA 
LILIAM MIRANDA CANO, y al señor JOSÉ GERARDO 
MADRIZ MIRANDA como cesionario de los derechos 
hereditarios de ADA LILIAM MIRANDA CANO. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Se libra el presente edicto por estar 
ordenado en auto de las dos y cuarenta minutos de la tarde 
del veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. Dado en 
el Juzgado Segundo de Distrito Civil Oral de Chinandega 
Circunscripción Occidente en la ciudad de CHINANDEGA, 
a las dos y cuarenta y seis minutos de la tarde del veintidós 
de octubre de dos mil diecinueve. (t) Juez Pedro Daniel 
Mercado Altamirano. (t) Secretario Cesar Picado. 

Reg. 3097- M. 30359099- Valor C$ 435.00 

ASUNTO N°: 0108 
EXPEDIENTE JUDICIAL: O 1 04-0416-19CO 

EDICTO 

3-2 

Conforme lo dispuesto art. 152 CPCN, hágase saber 
a: JAMILETH DEL ROSARIO GUEVARA MEDINA 
que LORETTA JUIA LOPEZ, ha interpuesto demanda 
de PAGO POR DAÑOS Y PERJUICIOS, en su contra, 
dictándose la resolución que en su parte resolutiva dice: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DISTRITO DE ORALIDAD 
DE MASAYA. VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. LAS ONCE Y CINCUENTA Y 
CINCO MINUTOS DE LA MAÑANA.- MSC. BENJAMIN 
RUIZ URBINA.- 2.- Por haberse cumplido los requisitos de 
ley, admítase a trámite la solicitud. 3.- Cítese por medio de 
edictos a la señora JAMILETH DEL ROSARIO GUEVARA 
MEDINA, para que en el plazo de diez días contados 
a partir de la última publicación del edicto concurra 
personalmente o por medio de apoderado (a) a hacer uso de 
su derecho, conforme lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN. 
3.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 4. Se les hace 
saber a las partes que conforme el art. 543 CPCN, contra 
esta resolución cabrá el recurso de reposición que deberá 
interponerse ante esta autoridad judicial dentro del plazo 
de tres días, a partir del siguiente día de su notificación. 
Notifiquese. (F) Msc. B. Ruiz U.- Juez. (F) Lic. D García 
H.- Srio. Judicial.-

Dado en el Juzgado Primero Civil Distrito de Oralidad en la 
ciudad de Masaya, a las once y cinco minutos de la mañana, 
del veinticinco de octubre del año dos mil diecinueve.
(F) MSC. BENJAMIN ANTONIO RUIZ URBINA.
JUEZ PRIMERO CIVIL DISTRITO DE ORALIDAD DE 
MASA YA.- (t) Lic. D. García H.-Secretario Judicial.-

Reg. 3162- M. 30669634- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-2 

JUZGADO LOCAL UNICO DE MATEARE, RAMA 
CIVIL DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE A LAS NUEVE Y QUINCE MINUTOS 
DE LA MAÑANA.-

El Lic. DEGLING JOSÉ SABALLOS MENDOZA, en 
su calidad de apoderado general judicial de ALBERTINA 
DEL SOCORRO RIVERA CASCO, mayor de edad, ama 
de casa, soltera, nicaragüense y de este domicilio, quien 
se identifica con cédula de identidad nicaragüense número 
289-141171-0004W, HEIDDY DE LOS ANGELES 
GOMEZ RIVERA, mayor de edad, soltera, ama de casa 
y de este domicilio, y URIEL ALEXANDER GOMEZ 
RIVERA, quien es mayor de edad, casado, de este 
domicilio identificado con cedula número 006-171192-
0000N solicita sean estos declarados heredero universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara el señor URIEL GOMEZ GARCIA (q,e,p,d),. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 
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Dado en el en el Municipio de Mateare del departamento 
de Managua a las once y dieciocho minutos de la mañana 
del día veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve
(f) Lic. PABLO JOSE AVENDAÑO SOZA, Juez Local 
Unico de Mateare. (f) Lic. AZUCENA GUERRERO 
MENDEZ, Sria. del Juzgado. 

3-1 

Reg. 3174- M. 30873260- Valor C$ 435.00 

001145-0RNl-2019-CO 

EDICTO 

El señor HOLMAN RAMON HUETE RAYO, mayor 
de edad, soltero, agricultor, del domicilio de la comarca 
de Wasayamba, Municipio de Bocana de Paiwas, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.AC.C.S) solicita ser 
declarado heredero universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara su señ.or abuelo paterno JOSE 
OLMAN HUETE MARTINEZ (Q.E.P.D), por derecho de 
representación por ser hijo del señor JOSE HAMILTON 
HUETE TELLEZ. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito Civil Oral 
de Matagalpa Circunscripción Norte en la ciudad de 
MATAGALPA, a las once y cuarenta y dos minutos de la 
mañana del treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve. 

(f) MARTHA SUZANA GONZALEZ CHAVARRIA. 
JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
CIVIL ORAL DE MATAGALPA. GRINQULO. 

Reg. 3159- M. 3074932- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor RENE 
ALFREDO LUNA DIAZ por medio de EDICTOS publicados 
por tres días consecutivos en un diario de circulación 
nacional, a fin de que comparezca en el término de cinco 
di as después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
numero 006241-0RM5-20 19-FM incoado en el Juzgado 
Quinto Distrito de Familia Circunscripción Managua, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las ocho y treinta y siete minuto 
de la mañana, del cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 
(f) Msc. DIEGO MANUEL ARANA CASTILLO, Juzgado 
Quinto Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua . (F) JADEBOMO Secretaria Judicial Asunto: 
006241-0RM5-20 19-FM. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP17483- M. 30581061- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 30, Folio 
088, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ESMILSA ELIETH SÁNCHEZ GONZÁLES. Natural 
de Villa El Carmen, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el 
Plan de Estudios Correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM). POR TANTO: 
le extiende el presente: Título de Profesor en Educación 
Media con mención en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Msc. Susy Duriez González. Se extiende 
la presente certificación a solicitud de parte interesada, en la 
ciudad de Managua a los catorce días del mes de noviembre 
del añ.o dos mil diecinueve (f) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP16084- M.29484863 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 325, 
tomo XII, partida 10578, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TANIA NOELIA ROJAS RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiuno días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General (a.i): Msc. Tomas Handel Téllez Ruíz. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de julio 
del año dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TPI 0963- M. 24279066- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Número 022, Asiento 016, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados de Profesores 
de Educación Media (PEM) que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DENIS HAMILTON GUTIERREZ VILLEGA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media (PEM), 
con mención en Ciencias Sociales de la carrera de 
Ciencias de la Educación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
Jos veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Núñez, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP 16551 - M. 30103119- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 302, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

YAMILETH DE LOS ÁNGELES REYES PICHARDO 
- ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Ciencias Naturales para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPI6552- M. 30103935- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), 
certifica que en la Página 134, bajo el Número 891, Tomo IX, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

WILBER JOSÉ OCHO A NARV ÁEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
17 días del mes de octubre del año 2019. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: 
Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), de la 
ciudad de Estelí, a los veintiocho días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) lng. lveth Beatriz Méndez 
Molina. Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI6553- M. 30015033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 257, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCI STEFANI PALMA HUETE Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-150797-000IC, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16554- M. 30014985- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 406, tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EVELYNG AURORA AGUIRRE HERNÁNDEZ - ha 
cumplido con todos Jos requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Comunicación Social para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP16555- M. 30094414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 233, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE DEL CARMEN VALLECILLO CRUZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-
140397-1 004C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6556- M. 30070669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares "General de División José Dolores Estrada 
Vado", certifican el Título que literalmente dice: República 

de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO, 

JUAN CARLOS AGUILAR ORTEGA, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas 
del Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 210, Folio 132, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, República Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
(f) Director Centro Superior de Estudios Militares 
"General de División José Dolores Estrada Vado" Coronel 
lnf. ALEMI. MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. (f) 
Jefe Sección Docente CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. 
Francisco Javier Flores Gutiérrez. (f) Jefe Registro 
Académico CSEM. Ingeniero Edgar R. Matamoros 
Saballos. 

Reg. TP16557- M. 30020669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 226, Página 156, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESTER NOE MOLINA FLORES. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero - Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de junio del año Dos Mil 
Diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María 
del Socorro Soza Bravo. Secretario General: lng. Hulasko 
Antonio Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Naima 
Meza Dávila (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora 
de Registro Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP16558- M. 30111346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

10379 

Colección Digitai "La Gaceta" .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Juridico Nicaragüense 



22-11-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 224 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 61, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUISA AMANDA MONTES CONDE Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300791-0002L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos treinta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del 2019. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16559- M. 30050664- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 74, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE MASSIEL OLIVARES ABURTO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-180896-
0030U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16560- M. 30050571- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 74, tomo XV, del libro de Registro de 

Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERLIN ELIÉZER GUERRERO JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250896-0021 A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16561- M. 30111224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 107, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELMER ANTONIO ARIAS MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 084-140986-0002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP16562- M. 30113233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
633 Página No. L-307, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

ASAEL ANTONIO HONDOY LINCOL, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle 
Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP16563- M. 29346545- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 41, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLENE YAMILETH CAMPOS ROMERO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-220497-
1 OOON, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6564- M. 29346642- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 40, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BELKIS IVETH MIRANDA TABLADA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 126-290697-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua, 31 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6565- M. 30131779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 41, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAFAELA DEL CARMEN CAMPOS HURTADO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 524-241087-
0000H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de abril del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI6566- M. 23975122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 267, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAHAIRA AMADOR OTERO Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-150875-0001 H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP16567- M. 30132470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 153, tomo Vlll, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA ARACELY DELGADO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 405-270291-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete . 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. · 

Reg. TP16568- M. 30129563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 264, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít.ulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ DAVID BARRERA CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-210597-000IC, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16569- M. 30128521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 140, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNERIO JOSÉ LÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-230967-0009Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Materno 1 nfantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16570- M. 30128595- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 141, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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JAYNER KARELIS CASTRO BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 452-121294-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (t) Hit da 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6571- M. 30133594- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4341, 
Página 183, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO ORTIZ MEMBREÑO. Natural 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de septiembre del 2019. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TPI6572- M. 30133579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 252, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SONIA IDELMA NARV ÁEZ OSORIO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Ciencias Naturales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General , F 
Valladares." 

Es conforme. León, lO de mayo de 20 19. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TPI6573- M. 30125494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 258, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SINTHIA IVETH BELLORÍN JARA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-060787-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16574- M. 30119312- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 423, tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ETANISLAO DE LA CRUZ MACHADO MAIRENA -
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
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TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación mención Ciencias Sociales para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 62, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ETANISLAO DE LA CRUZ MACHADO MAIRENA -
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Ciencias Sociales para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de junio del año dos mil dieciseis. El 
Rector de la Universidad, O Gue. El Secretario General M 
Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP16575- M. 30109013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 043, Tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARIO FERNANDO HERRERA HURTADO ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciado en Pedagogía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva Juana Vílchez Tijerino. 

El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de abril del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP16576- M. 30133758- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
236, Folio 102, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN GARCÍA MEJICANO 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cursado y apro con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el presente Título de Profesor en Educación 
Media con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
290, Folio 048, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN GARCÍA MEJICANO 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República 
de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: MSc. Genie Centeno 
García. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 
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Reg. TPI6577- M. 30133604- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 68, tomo XIV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS FREDERICK GARCÍA RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-280887-
0025K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP16578- M. 15852648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 241, Página 207, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILLIAM ELISEO CASTRO PERALTA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de septiembre del afio Dos Mil 
Diecinueve. Dando fe de ello los siguientes funcionarios: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López 
Miranda (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de 
Registro Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP16579- M. 30123937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 460, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MÁXIMO JUSTO ARÁUZ RAMÍREZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación Mención Inglés para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de octubre del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, FMVE. El 
Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

·Reg. TP16580- M. 30130876- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 006 Asiento 4, Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados de Profesores 
de Educación Media (PEM) que lleva ésta Universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

XIOMARA MOLINA ZELAYA Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias de la Educación, con 
mención en Biología - Química. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP16581- M. 30131002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 004 Asiento 2, Tomo 1 del 
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Libro de Registro de Títulos de Graduados de Profesores 
de Educación Media (PEM) que lleva ésta Universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

RICHARD DIXON TALENO PERALTA Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media con mención en Español. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI6582- M. 30130759- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 004 Asiento 2, Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados de Profesores 
de Educación Media (PEM) que lleva ésta Universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

CARLOS VIDAL MACHADO BARRERA Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media con mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI6583- M. 30130344- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 021 Asiento O 15, Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados de Profesores 
de Educación Media (PEM) que lleva ésta Universidad se 

encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

YELSIN STANLEY BLANDON PEREZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media (PEM) con mención en 
Español de la Carrera de Ciencias de la Educación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetsemani 
Núñez, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetsemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

CERTIFICACION 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 955 Asiento 442, Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 

YELSIN STANLEY BLANDON PEREZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetsemani 
Núñez, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetsemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI6584- M. 30130193- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 020 Asiento 30, Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 
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GLEYDA JUNIELKA CANO MORENO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con mención en 
Español de la Carrera de Ciencias de la Educación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez 
Directora de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Número 453 Asiento 982, Tomo 1 _del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva esta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 

GLEYDA JUNIELKA CANO MORENO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez 
Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del año dos _mil diecinueve. 
Msc. Jetzemani Núñez Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP16585- M. 30123128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León Certifica que a la página 397, tomo XXV, del Libro 
de R~gistro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACiONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOHANNA MARGARITA ZAPATA LÓPEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) .Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEON 

Reg. TP16586- M. 30121367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 5, Partida 9, Tomo XXVIII, 
del libro de registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ANIELKA VANESSA DELGADO ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
le extiende el título de Ingeniero 1 ndustrial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 
seis días del mes de julio del añ.o dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregario Aguirre Téllez. 
El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de julio del año dos m_il 
diecinueve. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretano 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16587- M. 30121484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento cincuenta y cinco, tomo un_o, _del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingemenas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JOEL MATEO ALFARO ORDÓÑEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ingenierías. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero de Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. El Secretario General, M anfredo Antonio 
Malina Rivas. 

Es de conforme, Chinandega, veintiocho de julio del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. 
Directora del Departamento de Registro. 
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Reg. TP16588- M. 30137633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1227, Página 026, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERVIN FRANCISCO RAMOS MEDRANO. Natural de 
El Turna la Dalia, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del afio Dos Mil 
Diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega 
Salazar (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de 
Registro Académico Nacional UPONIC 

Reg. TP16589- M. 30121378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento veinte, tomo dos, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JACQUELINE TATIANA ALFARO ORDOÑEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, diez de diciembre del afio dos 
mil diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora 
del Departamento de Registro. 

Reg. TP16590- M. 30137226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 455, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GLEDYS MARISOL ORDÓÑEZ SÁNCHEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Ciencias Sociales para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP16591- M. 30137309- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 393, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES LUNA PAZ- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Educación Primaria para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. TP16592- M. 30118833- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No. 4260, Página 136, Tomo XIX, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
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CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RAÚL ANTONIO MÉNDEZ ORTIZ. Natural del 
Municipio de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
se le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones 
Internacionales y Comercio Exterior, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP16593- M. 30139285- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 52, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADA JULIVETH ESPINOZA SOLÍS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-260 197-0000V, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16594- M. 30120353- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 254, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
JOSUÉ ISAAC ZAMORA HERRERA Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 323-201193-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6595- M. 30139390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 302, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MENDOZA CERPAS. Ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado(a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TP16596- M. 30120156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 142, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAQUELINE DEL CARMEN TÓRREZ SUAZO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-171186-
0009V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6597- M. 30139514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 308, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió e! Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ROSA NERIS MENDOZA CERPAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado(a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
Jos dos días del mes de julio de dos mil diecinueve. (t) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TP16598- M. 30119023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 245, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENRIQUE ALEXI RAYO HUERTA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-301171-0007D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 

La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16599- M. 25150856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página N° 008 Asiento N° 1 O Tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías que lleva ésta 
Universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ SIEZAR Ha cumplido con 
todas las normas establecidas por la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) para los estudios de Maestría. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Master en Docencia 
Universitaria e Investigación, Para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente se le confieren. 

Dado en la Ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
(t) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TPI6600- M. 30129415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento setenta y nueve, tomo dos, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

RODOLFO ANTONIO BALDELOMAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Administrativas y Contables, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a Jos veintitrés días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro, la Secretaria General Martha Estela 
Sánchez Linarte. 
Es conforme, Chinandega, veintitrés días del mes de 
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octubre del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Reyna Isabel 
Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP16601- M. 30129012- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4013, 
Página 18, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA ESPINALES MENDOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él título de: 
Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector de la 
Universidad. Msc. Diego Alfonso Muñoz Latino Secretario 
General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de febrero del 2018. 
(f) Msc. María Mercedes García Bucardo, Directora de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP16602- M. 30122801- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que 
bajo el folio No. 279, Página No 140, Tomo No. VII, 
del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA INÉS RUGAMA SALGADO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para los programas de postgrado. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Contabilidad Avanzada, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, Director de Posgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, 

Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del 2014. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP16603- M. 30125019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 077 Tomo No. 01 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

RODOLFO JOSÉ MONTENEGRO ZELAYA, Natural 
de: Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los treinta 
días del mes de junio del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad: Lic. lvania Toruñ.o Padilla. Secretaria 
General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de octubre del dos mil diecinueve. Lic. Martha 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP16604- M. 30129406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 147, Partida 293, Tomo X 
del libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

CRISTINA ISABEL BODAN RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto se le extiende el 
título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón 
Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe 
Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, diecisiete días del mes de octubre del 
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año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16605- M. 30126648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 381, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió eJ Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTONOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ZAREL ABIMALEC ZELEDÓN CASTILLO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TP16606- M. 30087984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares "General de División José Dolores Estrada 
Vado", certifican el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO, 

ELOÍSA DEL CARMEN CASTILLO RÍOS, Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua. 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 220, Folio 132, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a dos 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Director Centro Superior de Estudios Militares "General 
de División José Dolores Estrada Vado" Coronel Inf. 
ALEMI. (f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. (f) 

Jefe Sección Docente CSEM. Teniente Coronel lnf. DEM. 
Francisco Javier Flores Gutiérrez. (f) Jefe Registro 
Académico CSEM. Ingeniero Edgar R. Matamoros 
Saballos. 

Reg. TP16607- M. 30151556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares "General de División José Dolores Estrada 
Vado", certifican el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO, 

ALEXA CAROLINA SÁENZ RODRÍGUEZ, Natural de 
Cárdenas, Departamento deRivas, República de Nicaragua. 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 235, Folio 132, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a dos 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Director Centro Superior de Estudios Militares "General de 
División José Dolores Estrada Vado" Coronel Inf. ALEMI. 
MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. (f) Jefe Sección 
Docente CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. Francisco 
Javier Flores Gutiérrez. (f) Jefe Registro Académico 
CSEM. Ingeniero Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP16608- M. 30144454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el 
Número de Partida 042, Folio 021, Tomo No. 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se in¡;cribió el, Diploma 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBEN DARlO, POR 
CUANTO 

JERANIA JAMALI RAMÍREZ GARCÍA. Natural de 
Pueblo Nuevo, Departamento de Estelí, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, por tanto: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media, Especialista en Ciencias Sociales para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes le 
confieren. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Moisés Moreno 
Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Managua, veintiocho de septiembre del 2018. 
(f) Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TP16609- M. 30159979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 39, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MIRNA SARAY SOLÍS ALVARADO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Doctor(a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (f) Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TP16610- M. 30153470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4362 
Página 4 Tomo X del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL CÓRDOBA TORUÑO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y siete días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón Rector de la Universidad. Msc. Freddy 
Tomas Marín Serrano Secretario General. Dr. Osear Isaac 

Gutiérrez Somarriba Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de octubre del 2019. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP166ll -M. 7864048- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4290, 
Página 132, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SÓCRATES JAVIER LEIVA ORTEGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él título 
de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y uno días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de agosto del 2019. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP16612- M. 30141714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 264, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELOÍSA MARÍA V ÁSQUEZ VARGAS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-061192-0006E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16613- M. 30141810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 214, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO JOSUÉ VEGA LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-180594-000IA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16614- M. 30155288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 95, tomo VII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JACKELINE JESSENIA LÓPEZ AVILÉS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-251183-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Dirección de Servicios de 
Salud y Epidemiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP166l5- M. 30159737- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 226, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TATIANA ELIZABETH VELÁSQUEZ PÉREZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad l6l-l81196-
0003S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16616- M. 30153032- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 6, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO FLORES CAMPOS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-070185-0022B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2019. (f) Hilda 
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María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16617- M. 30144202- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 57, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KATERIN ELIZA RÍOS RIVERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado(a) en Psicología, con Mención en 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TP16618- M. 30144032- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 58, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

KATHERINE YARITZA MARTÍNEZ CARÍAS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado(a) en Psicología, con Mención 
en Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General. U.C.A.N. 

Reg. TP16619- M. 30153143- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 276, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA PAOLA HERNÁNDEZ MONTALV ÁN 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 402-290885-
0000U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología 
y Obstetricia. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2016. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP16620- M. 30155396/30162469- Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 877, Página 40, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

CLAUDIA CRISTINA ARAICA ESTRADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
doce del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de diciembre de dos mil 
dieciocho. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1317, Página 259, tomo II, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

CLAUDIA CRISTINA ARAICA ESTRADA, ha 
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cumplido con todos los requ1s1tos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración y Gestión Educativa Para que goce de 
Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
quince del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP16621- M.30155717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 18, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA LISETH TREMINIO ARANA Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-171095-
00038U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6622- M.30165133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 121, Partida 4789, 
Tomo XXIII, del libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a cargo se inscribió el título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MIREYLING YUNIELKA GUIDO PAIZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 

ocho días del julio del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. 
El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe 
Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, ocho días del mes de julio del año dos 
mil diecisiete. (t) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16623- M.30169131 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 96, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YELLMY MELISSA MEZA OLÍVAR Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-050988-0018D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Neonatología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16624- M.30131647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No 7355, Acta No. 40, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

YARA OSAMY MOLINA SOLÓRZANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de octubre del 2019. Rector General: 
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(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero 
c. 

Es conforme al original, Managua 30 de octubre del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP16625- M.30136511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 039, tomo 
XVII, partida 17069, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RIGOBERTO JOSÉ RODRÍGUEZ PINEDA Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Economía Gerencial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP16626- M.30136614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 400, 
tomo XVI, partida 16652, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARISELA DE JESÚS PÉREZ FUENTES Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. (f) M se. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP16627- M. 30133825- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 14, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH SARAHÍ CRUZ ALFARO Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 323-250296-0000N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP16628- M. 30129230- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 261, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERALDINE DEL SOCORRO URRUTIA VARGAS 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-251180-
0010W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 265, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERALDINE DEL SOCORRO URRUTIA VARGAS 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-251180-
00IOW, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16629- M. 30140715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 72, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSENIA DEL CARMEN OLIVARES GUERRERO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-0 1 O 190-
0033X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 16630- M. 3010771 O- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 080; Número: 0759; Tomo: 11, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
MARÍA ANTONIA GUZMÁN LÓPEZ, Natural de San 
Lucas, Departamento de Madriz, República de Nicaragua; 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 02 días del mes de marzo del año 2015. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 20 de marzo de 2015. Ante mí, 
(f) Lic. Adilia Calero Áreas, Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

CERTIFICACION DE TITULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 141; Número: 3054; Tomo: I, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIA GUZMÁN LÓPEZ, Natural de San 
Lucas, Departamento de Madriz, República de Nicaragua; 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de julio del año 2013. (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible 
Director de Registro Académico. 

Es conforme, miércoles, 21 de agosto de 2013. Ante mí, 
(f) Lic. Adilia Calero Áreas, Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP 16631 - M. 30170286 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares "General de División José Dolores Estrada 
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Vado", certifican el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO, 

YVONNE MICHELLE ALEMÁN SÁENZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas 
del Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 213, Folio 132, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a dos 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Director Centro Superior de Estudios Militares "General de 
División José Dolores Estrada Vado" Coronel lnf. ALEMI. 
MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. (f) Jefe Sección 
Docente CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. Francisco 
Javier Flores Gutiérrez. (f) Jefe Registro Académico 
CSEM. Ingeniero Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP16632- M. 30171250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la 
Salud y Energías Renovables (UCSER), certifica que en el 
Folio: 37, Tomo: 1 , Asiento: 492 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO; 

GLORIA MARIA ARAGON GARCIA ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables(UCSER), POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Química y Farmacia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de 
la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los diez días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Msc. 
José Antonio González Vizcaya. El Secretario General: 
Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. José 
Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TPI6677- M.30229446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 167, tomo 
XVII, partida 17454, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EUNICE KAROLINA BURGOS GONZÁLEZ. Natural 
de Muy Muy, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. TPI6678- M. 30229853- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 95, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORMA ARACELY DUBÓN MOLINEROS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-220177-0034Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Medicina de Emergencia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TP16679- M. 30229745- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 22, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GREYVIN HARRIN ZAMBRANA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 570-150495-0003J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TPI6680- M.30108545- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4325, 
Página 130, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL MUNGUÍA CHAVARRÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y uno días del mes de agosto del año dos 
mil diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. Ing. Lester Antonio 
Artola Chavarría Decano de la Facultad. 

Es con forme, Managua, veinte y seis de agosto del 201 9. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPJ6681- M. 5867912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2877, 
Página 250, Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MIGUEL IGNACIO ZAMORA ORTÍZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de febrero del año dos mil doce. Rector 
de la Universidad: lng. Aldo Urbina Villalta. Secretario 
General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: 
lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo del 2012. (f) 
lng María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
U.N.I 

Reg. TPI6682- M. 30160153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Número 020, Asiento 014, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados de Profesores 
de Educación Media (PEM) que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAZMINA DEL SOCORRO RIZO LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media (PEM) con Mención 
en Biología - Química de la Carrera de Ciencias de la 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Núñez. Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI6683- M. 30103527- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
421, Página No. 211, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

GEORGINA DE LOS ÁNGELES PÉREZ ARAGÓN, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del allo dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza 
Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle 
Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP16684- M.5822650- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduana, "María Guerrero", 
UNA CAD, Certifica que en el folio No. 001, asiento No 
006, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la carrera de Administración de Aduanas, que 
el Departamento de Admisión y Registro lleva a su cargo 
se inscribió el título que dice LA UNIVERSIDAD LA 
UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO 
Y ADUANAS, "MARÍA GUERRERO", UNACAD, POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER PÉREZ SÁNCHEZ. Natural de 
Ciudad de Rivas, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, América Central , ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes . 
POR TANTO: le extiende el Título de: Master en 
Comercio Exterior y Aduanas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de 
marzo del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad. 
Dr. Juan Alegría Guerrero. El Secretario General: Dr. 
Mario Antonio Alegría. 

Es conforme al Título, se extiende a los cinco días del mes 
de noviembre del año dos mil diecinueve. (t) Dr. Mario 
Antonio Alegría, Secretario General. 

Reg. TP16685- M. 30197415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
W 019, Página 004, Tomo 1-2014, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YERVIN SANTIAGO VALDEZ TORREZ. Natural de 
Condega, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Mercadotecnia, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de noviembre del año dos 
mi 1 diecinueve. Libro de Reposiciones. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza (t) lng. Keyla Naara. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI6686- M. 30110710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 432, tomo XXVII , del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de 
la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA NARV ÁEZ MENDOZA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía Mención Educación Especial 
Incluyente, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General , F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (t) Lic . Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN . 

Reg. TPJ6687- M. 30200968- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio O 17, 
tomo XIV, partida 12653, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se jnscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FREYDEL BELÉN GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Estelí, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del 
mes de febrero del año dos mil quince." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año 
dos mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP16688- M. 30201291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 209, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCELA NOHEMÍ CENTENO TALAVERA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 448-
231095-0000Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16689- M. 30201671- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-

León, Certifica que a la página 400, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KARLA SUSANA MAIRENA RIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil diecinueve El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6690- M. 3020019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 275, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSUÉ ISMAEL CHAVARRÍA MENESES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-301195-0001 V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16691 -M. 30230069- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 489, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
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DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARLON JASMIR CARTER MONTENEGRO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6692- M. 30231792- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 240, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FREYDEL DEL CARMEN TÓRREZ HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 489-210585-
0002X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Educación para la Diversidad Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 15 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6693- M. 30232023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 257, tomo 111, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GUISSELL AUXILIADORA ALEMÁN GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-

260992-0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16694- M. 30232284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 367, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR MAYCOL AURELIO GONZÁLEZ 
VALDIVIA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en 
Pediatría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16695- M. 36232443- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 2, tomo 11, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

JOAQUÍN ALBERTO ABURTO BUSTOS, natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 561-180381-0005F ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el consejo universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. TPI6696- M. 30233059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4159, Página 128, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KIMBERLYN DEL SOCORRO ESPINOZA PAVÓN. 
Natural del Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de septiembre del afio dos 
mil diecinueve. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua:. Lic. Armando 
Mendoza Goya. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP 16697- M. 30233159 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio O 15, tomo 
XVII, partida 16997, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEONELA CRISTINA URBINA ROJAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de 
abril del año dos mil dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 

Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI6698- M. 30061304- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4974, 
Página 200, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTIAN BISMARK CARBALLO LOAISIGA. 
Natural de Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de septiembre del afio dos mil 
diecinueve Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. lng. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de septiembre del 2019. (t) 
MSc Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI6699- M. 30145101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página N° 428, Asiento N° 924, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DAYSI PATRICIA MARTÍNEZ MALTEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Empresariales y Económicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
M se. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. M se. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani 
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Lennika Núñez Osegueda Directora de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de marzo del afio dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico 

Reg. TP16700- M. 30201849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 93, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIELA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SERRANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-
150278-0005H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Dirección de Servicios de Salud y Epidemiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2019. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TP16701- M. 30201790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 220, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DANELIA MENDOZA OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-080782-0043G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TP16702- M.29658378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 031 O, 
tomo VI, partida 2129, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCIS MAYELA AMADOR MAIRENA. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de 
octubre del año dos mil cinco." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General (a.i): 
Msc. Tomas Téllez Ruiz. El Director de Registro: Lic 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treintiuno de octubre del dos mil 
cinco. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 16703 - M.30202511 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 14 7, tomo 
XVII, partida 17393, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SANDOVAL. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. TPI6704- M. 30203414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 254, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XIOMARA VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 448-150886-000 l K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI6705- M. 3020126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página Ciento Sesenta y uno, tomo Dos, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables, que esta Oficina lleva a su 
cargo,_ se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JANEMARIE LEYDIANA BONILLA OVIEDO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. El Secretario General, Martha Estela 
Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, treinta días del mes de 

noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel 
Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP16706- M. 30205074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0186; Número: 1582; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

MARTHA NIDIA PONCE TORRES. Natural de San 
Miguelito, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Psicología Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de marzo del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 04 de abril de 2019 Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP16707- M. 30204966- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página O 17, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

JOSSELYN ELIZABETH CHRISTIAN WILSON. 
Natural de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 24 días 
del mes abril del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller 
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Es conforme, Bluefields, 29 de abril del año 2019. (f) 
Directora de Registro, B1CU. 

Reg. TP16708- M. 30206483- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 327, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLORIA AMANDA VALLE PANIAGUA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 1-l5079l-0006P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. TP16709- M. 30207187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 372, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

CLAUDIA MARISOL MARTÍNEZ CRUZ, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos 
veinticinco días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16710- M. 30205228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 249, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

CRISABEL ERLING NARV ÁEZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-221 094-0005V, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veintidós días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TP167ll- M. 30233619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 229, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
54Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

JOARGELY JOSKALY VILLALTA SIU. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a Jos 03 días 
del mes julio del año 2018. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller 

E~ conforme, Bluefields, 16 de julio del año 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP16712- M. 20235120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 266, Tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ALBA MARINA RODRÍGUEZ ANGULO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fatima del Socorro Soza Ramirez. El 
Presidente de la Junta Directiva .Juana Vílchez Tijerino 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a Jos dieciocho días del mes de julio del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice
Rector Académico. 

Reg. TPI6713- M. 30235424- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 131, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYSI RIZO CHAVARRÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 442-1 00268-0000C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Orientación Vocacional y Tecnología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TPI6714- M. 28882242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 150, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 
MARIA DE LOS ANGELES HERRERA CHAVARRÍA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16715- M. 30235175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 412, Asiento 890, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BELKYN ISAMAR BETANCO BENAVIDEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra. Secretario General. Msc. Sergio José 
Calero Jaime Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime Director de Registro y Control 
Académico 

Reg. TP16716- M. 30233802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 413, Asiento 891, Tomo 1, del 
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Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAIRO JOSE SANCHEZ RAMIREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. N oel Ramón Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra. Secretario General. Msc. Sergio José 
Calero Jaime Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (t) 
Msc. Sergio Calero Jaime Director de Registro y Control 
Académico 

Reg. TPI6717- M. 30235086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 323, tomo XV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FREYDIS PASTORA BETANCO BENAVIDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 16718 -M. 302380266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 152, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

HEYDI DE LOS ANGELES HERRERA LÓPEZ, ha 

cumplido con todos los requtsttos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16719- M. 30239954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 271, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA NAVARRETE PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-250578-
00001 N, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. TPI6720- M. 17988081- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4962, 
Página 188, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALVIN DE JESÚS LÓPEZ PULIDO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
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TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y tres días del mes de agosto del año dos 
mil diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. Ing. Ronald Torres 
Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de agosto del 2019. 
(f) MSc. María Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de 
Registro Académico U.N.I 

Reg. TPI6721- M. 30208739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 1 02, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

NELSON MANUEL TÓRREZ REYES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo del dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP16722- M. 30209428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4976, 
Página 2, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NORMAN ENRIQUE VALLE MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 

para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero en Telecomunicaciones. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. lng. Ronald Torres 
Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de septiembre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP16723- M. 30209904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 958 Asiento 443, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ETHELL KARINA CENTENO MENDOZA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas 
de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Núñez Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Jetzemani Núñez, Directora de Registro y Control 
Académico 

Reg. TP16724- M. 30102997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 140, tomo 
XVII, partida 17373, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GIANELLA DEL CARMEN ESPINOZA CASTRO. 
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Natural de Estelí, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de agosto del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP16725.- M. 30208358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los Suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada 
Vado", certifican el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

KAREN ANIELKA BRIONES MORENO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, Republica de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 218, Folio 132, Tomo l. Dado en la ciudad de 
Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. (f) Director Centro Superior 
de Estudios Militares General de División Jose Dolores 
Estrada Vado Coronellnf. ALEMI. Msc. Manuel Geovanni 
Guevara Rocha. (f) Jefe Sección Docente CSEM. Teniente 
Coronel lnf. DEM. Francisco Javier Flores Gutiérrez. 
(f) Jefe Registro Academico CSEM Ingeniero Edgar R. 
Matamoros Saballos 

Reg. TP16726.- M. 30208942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los Suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada 

Vado", certifican el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

NATALIE MAE ALDAW DAVIES. Natural de Dade 
Country, Estados Unidos de América, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 212, Folio 132, Tomo l. Dado en la ciudad de 
Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. (f) Director Centro Superior 
de Estudios Militares General de División Jose Dolores 
Estrada Vado Coronel Inf. ALEMI. Msc. Manuel Geovanni 
Guevara Rocha. (f) Jefe Sección Docente CSEM. Teniente 
Coronel lnf. DEM. Francisco Javier Flores Gutiérrez. 
(f) Jefe Registro Academico CSEM Ingeniero Edgar R. 
Matamoros Saballos 

Reg. TP16727- M. 30211381- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 170, Tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA MELANIA TÉLLEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramirez. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiocho días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 
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